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ORDENANZA FISCAL NUMERO 1.

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE BIENES INMUEBLES.


Art. I.- De conformidad con lo previsto en el artículo 73.3 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

SUJETOS PASIVOS

El Ayuntamiento emitirá los recibos y las liquidaciones tributarias a nombre del titular del derecho constitutivo del hecho imponible.

No obstante, cuando un bien inmueble, o derecho sobre éste, pertenezca a dos o más titulares se podrá solicitar, por cada uno de los cotitulares, la división de la cuota tributaria, siempre que cada uno de ellos esté perfectamente identificado y conste en el catastro inmobiliario los porcentajes de participación en el inmueble. Será necesario que todos los obligados tributarios domicilien en una entidad financiera el pago de las cuotas individuales resultantes.

No se dividirán los recibos cuyas cuotas resultantes sean inferiores a la cuota mínima establecida en la presente ordenanza.

Las solicitudes de división se presentarán hasta el 31 de marzo y tendrán efectos para ese mismo ejercicio. Las presentadas con fecha posterior sus efectos lo serán para el ejercicio siguiente.

En ningún caso se puede solicitar la división de la cuota del tributo en los supuestos de régimen económico matrimonial de sociedad legal de gananciales. No procederá la división de la cuota en las liquidaciones emitidas por este Ayuntamiento.


Art. II.-

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,67%.


2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,70%.

Art. III.-: “EXENCIONES: Quedan exentos de este impuesto los bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida no exceda de 4,51.- Euros, así como los bienes de naturaleza rústica cuya cuota líquida acumulada por sujeto pasivo en los términos del artículo 78.2 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, no exceda de 8,41.- Euros”.

Art. IV.- 1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

VIGENCIA

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2.

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.


Art. 1.- En uso de las facultades concedidas por el art. 60.2 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacienda Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

HECHO IMPONIBLE.


Art. II.-:


1.- De conformidad con el art. 101 de la citada Ley, constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este municipio.


2.- Las Construcciones, Instalaciones u Obras a que se refiere el art. anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas Cases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellos que modifiquen su disposición interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras en cementerios.

g) Cualquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requiera licencia de obra urbanística.

EXENCIONES.


Art. III.- Se exime del pago del Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y Obras, la realización de cualquier construcción, instalación u obras de la que sean dueños el Estado, Las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a ser destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.


Respecto de la exención a que se refiere el párrafo anterior, no será de aplicación en el apartado 2 de la disposición adicional novena, en relación con el apartado 2 del artículo 9, ambos de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda Locales.

SUJETO PASIVO.


Art. IV.-
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.


Art. V.-

1.- La Base Imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.


2.- La Cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.


3.- El Tipo de Gravamen será el 3%.


4.- El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción u obras, aún cuando no se hay obtenido la correspondiente licencia.

BONIFICACIONES


Art. VI.-

1.- Se aplicará una bonificación del 95% de la cuota a las obras, entre ellas las de rehabilitación de fachadas, previa declaración por el Pleno, por mayoría simple de sus miembros, del especial interés o utilidad municipal de las mismas y a solicitud del sujeto pasivo
2.- Una bonificación del 90 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que adapten las condiciones preexistentes de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

GESTIÓN.


Art. VII.-

1.- Los interesados, conjuntamente con la solicitud de Licencia Urbanística, presentarán una declaración para el pago de este Impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar en las arcas municipales simultáneamente.


2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del conste real de las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación formulará la liquidación definitiva, exigiendo al sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.


3.- En el caso de que la correspondiente licencia de obra u urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.


Art. VIII.- La inspección y recaudación a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que para las mismas corresponda en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y las disposiciones que la complementen y desarrollen.

VIGENCIA

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3.

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.
CAPITULO 1.

HECHO IMPONIBLE.


Art. I.-

1) Constituye el Hecho Imponible de este Impuesto, el incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y se pongan de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio sobre los referidos bienes.


2) El Título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a.- Transmisiones "mortis causa".

b.- Declaración forma de herederos "ab intestados".

c.- Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.

d.- Enajenación en subasta pública.

e.- Expropiación forzosa.

f.- Expediente de dominio o actos de notoriedad para inmatricular, reanudar el tracto de bienes inmuebles en el registro de la propiedad a menos que se acredite el pago de este Impuesto por el título que se alegue.

g.- Cualesquiera otra forma de transmisión de propiedad.


Art. II.- Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado o urbanizable no programado desde el momento en que se apruebe un Programa de Actuación Urbanística, los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.


Art. III.- No está sujeto a este Impuesto el Incremento de Valor que experimente los terrenos que cumplan la consideración de rústico a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, si bien la actuación en el tiempo del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria no perjudicará a este Ayuntamiento, y el art. 105.2 de la Ley 39/1.988 tendrá una aplicación realista sobre la situación de la finca en elemento de la transmisión.

CAPITULO II.

EXENCIONES.


Art. IV.- Están exentos de este Impuesto los incrementos del valor que se manifiesten como consecuencia de:

a) Las aportaciones de bienes y Derechos realizados por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

c) Los transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges y a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial.


Art. V.- Están exentos de este Impuesto asimismo, los incrementos de valores correspondientes, cuando la obligación de satisfacer el impuesto recaiga por ministerio de la ley y no por convenio o voluntad de las partes sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, La Comunidad Autónoma, la Provincia a que este Ayuntamiento pertenece.

b) Este Municipio, las Entidades Locales integradas en el mismo o de las que él forme parte, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter administrativo.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y de Mutualidades y Montepíos constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33/1.984, de 2 de agosto.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se hay reconocido la exención en tratados o Convenios Internacionales.

f) Las titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectados a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

CAPITULO III.

SUJETO PASIVO.


Art. VI.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos de este Impuestos:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos de dominio a título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, el transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.


Art. VII.-  La Base Imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.


Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.


El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años expresado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual que será:

NUMERO DE AÑOS





PORCENTAJE ANUAL.

====================================================================

a) Para  los incrementos de valor generados en

un período de tiempo comprendido entre 1 y 5

años.










2,9 %

b) Para los incrementos de valor  generados en

un período de tiempo hasta 10 años.






2,8%

c) Para los incrementos de valor  generados en

un período de tiempo hasta 15 años.






2,7%

d) Para los incrementos de valor  generados en

en un período de tiempo hasta 20 años.





2,6%.


Art. VIII.- A los efectos de determinar el período de tiempo en que se ha puesto de manifiesto el incremento de valor se tomarán tan sólo los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior transmisión del terreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismos y la producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se tenga en consideración las fracciones de año.


Art. IX.


1.- En las transmisiones de terrenos se considerará como valor de los mismos al tiempo de devengo de este impuesto el que tengan fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos.


2.- La determinación del valor del terreno se podrá realizar tanto por la aplicación de valor unitario como por la aplicación del valor de repercusión considerando, en todo caso, las orientaciones que sobre grado de urbanización prevén las Normas Técnica para la determinación del Valor Catastral de los Bienes de Naturaleza Urbana dictados por la Administración Tributaria del Estado (O.M. de 22 de septiembre de 1.982 BOE num. 238 de 5 de octubre de 1.982) u otra vigente en su momento. El Valor unitario por calle a aplicar será el que figure en la correspondiente "ponencia de valores" a que se refiere el art. 70 de la Ley 39/1.988 de Hacienda Locales.


Art. X.- En la Constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio de terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el art. anterior que represente respecto del mismo el valor de los referidos derechos calculados según las siguientes reglas:


a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su valor equivaldrá a un 2% del valor del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% del dicho valor.


b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese memos de 20 año, será equivalente al 70% del valor del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor catastral.


c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior a 30 años, se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria y su valor equivaldrá al 100 % del valor del terreno usufructuado.


d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente los porcentajes expresados en las letras a, b y c anteriores se aplicará sobre el valor del terreno al tiempo de dicha transmisión.


e) Cuando se transmita el derecho de nula propiedad su valor será igual a la diferencia entre el valor del terreno y el valor del usufructo calculado este último según las reglas anteriores.


f) El valor de los terrenos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.


g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce limitativos del dominio, distintos de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f) de este artículo y en el siguiente se considerará como valor de los mismos a los efectos de este impuesto:

- El capital precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el resultado de capitalización al interés legal del dinero fijado por la Ley de Presupuestos Generales del estado de su renta o pensión anual.


- Este último, si aquel fuese menor.


Art. XI.- En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulta de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.


Art. XII:- En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

CAPITULO V.

CUOTA TRIBUTARIA.


Art. XIII.- La Cuota de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible un tipo de gravamen del 29%.


Art. XIV.- 

1.- Gozarán de una bonificación de hasta el 99% las cuotas que se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 77/1.980 de 26 de diciembre, siempre que así se acuerde por el Ayuntamiento.


Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen enajenados dentro de los 5 años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha bonificación será satisfecho al Ayuntamiento respectivo, ello sin perjuicio del pago del Impuesto que corresponda por la citada enajenación.


Tal obligación recaerá sobre las personas o Entidad que adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión o escisión.


2.- Gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, de acuerdo con el artículo 108.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), las transmisiones de terrenos, la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

CAPITULO VI.

DEVENGO.


Art. XV.-

1.- El impuesto se devenga:

a) En la fecha de la transmisión cualquiera que sea la forma, modo o título por el que se realice.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.


2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos "inter vivos" la del otorgamiento del documento público y, cuando se trate de documentos privados, la de incorporación o inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.


Art. XVI.-

1.- Cuando se declare o reconozca judicialmente o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el contribuyente tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 5 años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existen efectos lucrativos cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el art. 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.


2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo de estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda-


3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el Impuesto desde luego a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

CAPÍTULO VII.

GESTIÓN DEL IMPUESTO.


Art. XVII.-

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración según el modelo determinado por el mismo, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.


2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos" el plazo será de 30 días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte el plazo será de 6 meses prorrogables hasta 1 año a solicitud del sujeto pasivo.


3.- A la declaración se acompañarán los documentos en que consten los actos o contratos que originen la imposición, copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o de Contribución Territorial y cuantos documentos, croquis o certificaciones que sean necesarios para la identificación de los terrenos.


Art. XVIII.- Las liquidaciones del Impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos por indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.


Art. XIX.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 del art. XVII están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del art. VI de la presente Ordenanza, siempre que se hayan reducido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.


Art. XX.- Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en el art. 111 de la Ley General Tributaria.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.


Art. XXI.- La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Art. I.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de la Haciendas Locales, en su redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, la escala de coeficientes que pondera la situación del local en el Impuesto sobre Actividades Económicas, aplicables en este municipio, quedan fijados en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

Art. II.- 
1.- A efectos de aplicación de los coeficientes de situación del artículo siguiente, las vías públicas se clasifican en 4 categorías fiscales.

2.-  Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.

Art. III.- Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto en el artículo 87 de la Ley y atendiendo a la categoría fiscal de la vía pública donde radique la actividad económica, se establece la siguiente escala de coeficientes de situación:


Para calles de primera categoría:
2,06.


Para calles de segunda categoría:
1,86.


Para calles de tercera categoría:
1,55.


Para calles de cuarta categoría:
1,14.

DISPOSICION FINAL


La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL REY AURELIO.

	SIGLAS
	CALLE
	NUMEROS
	CATEGORIA
	INDICE DE SITUACION

	PZ.
	ABASTOS EL ENTREGO
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	ABEJAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ABONION
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	ACEBAL, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	ALBENIZ
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	ALCALA
	TODOS
	2
	1,82

	CL.
	ALCALDE B. G. CIAÑO
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	ALEJANDRO CASONA
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 7 Y DEL 2 AL 4
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 9 AL 999 Y DEL 6 AL 999
	 
	1
	2,02

	CS.
	ALMURIO
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	AMERICA DE
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	AMISTAD, LA
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	ANGELES, LOS
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	ANTONIO MACHADO
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	APARADAS
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	AQUILINO TORRE
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	ARAGUSTIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ARBEJIL
	TODOS
	4
	1,12

	AD.
	ARGAYADAS, LAS
	TODOS
	4
	1,12

	PB.
	ARMENDITE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ARTOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ARTOSA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	ATAULFO ARGENTA
	TODOS
	3
	1,52

	TR.
	BALMES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	BARAOSA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BARERAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BARREDO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BARROSA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BATAN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BAUA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BEDAVO
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	BIMENES
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 9
	 
	3
	1,52

	 
	DEL 11 AL 27 Y DEL 10 AL 12
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 29 AL 999 Y DEL 14 AL 999
	 
	3
	1,52

	CS.
	BIOMBA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BOBELLINA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BOBIA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BAUA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BORNADONES
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	BRAVIAL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	BRAÑELLA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	BURGANEO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABANINA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑA ISIDORA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑA LOREDO
	TODOS
	4
	1,12

	AD.
	CABAÑA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑAS NUEVAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑINA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑONA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABAÑUCO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABEZADA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CABIELLA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CABO NOVAL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CABUERNOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CALEYO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CALEYO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	AD.
	CALEYOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	CALLE NUEVA, DE
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CAMPA ABEDUL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CALLUCA LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CAMPERONA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CAMPETA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CAMPOAMOR
	TODOS
	3
	1,52

	TR.
	CAMPU, EL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CANALES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANDANAL, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTO BAJO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTO MATAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTO MEDIO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CANTURION
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CAPILLA, LA 
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CARAVEO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CARBAYAL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CARBAZALES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CARBO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CARBONERES, LES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CARBONERO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CARLOS ROA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CARROCERA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	 CASA DE CIMA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASA NUEVA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASAS DE ABAJO
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	CASCAYA, LA 
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CASETA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASILLA
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	CASONA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASORRA, LA 
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASTAÑERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CASUCA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CAVITE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CAYA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CEGONTIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CENTRAL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CENTRO COMERCIAL CARROCERA
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	CEPEDAL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	CERVANTES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CHIRENTE, LA
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	CID
	TODOS
	3
	1,52

	TR.
	CIRCULO EL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	CIRIEGO ALTO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CIRIEGO BAJO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CIRIEGO MEDIO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CIÑERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COCAÑIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COCAÑO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	COCK, EL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	COLLADIELLA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COLLADO ESCOBAL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COLLADO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	COLON
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	CONCORDIA
	TODOS
	2
	1,82

	AV.
	CONSTITUCION
	 
	 
	 

	 
	DEL 2 AL 48 Y DEL 1 AL 23
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 50 AL 84 Y DEL 25 AL 63
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 86 AL 999 Y DEL 65 AL 999
	 
	2
	1,82

	CS.
	CORBERO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORCA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORRAL BAYUETO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORRALES, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORRALES, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORRALON, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CORREDORIA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COSTAYO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COTARIELLA COCAÑIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COTARIELLA COTO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	COTARIELLA ESCOBIO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	COTO, EL
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 7 Y DEL 2 AL 6
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 9 AL 999 Y DEL 8 AL 999
	 
	2
	1,82

	CL.
	COVADONGA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	COYANO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	CRUZ, LA
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	CUELLO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	DOCTOR CELSO SOLIS
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	DOCTOR DIMAS MARTINEZ
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	DOCTOR FLEMING
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 7 Y DEL 2 AL 8
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 9 AL 27 Y DEL 10 AL 24
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 29 AL 999 Y DEL 26 AL 999
	 
	2
	1,82

	CL.
	DOCTOR MARAÑON
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	DOCTOR JAIME ESCANDON
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	EDRADO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	ELADIO GARCIA JOVE
	TODOS
	1
	2,02

	LG.
	ENCARNADA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ESCOBAL, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ESCOBIO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ESPESURA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ESTACA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	ESTANISLAO INFANZON
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	ETELVINAS
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	EXTREMADURA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	FAEO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FARISEO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FATORGADA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FAYONA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FELECHOSAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FELGUERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FELGUEROSA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	FERNANDEZ COCAÑIN
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	FIGAR, LA
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	FLORAN, DEL
	TODOS
	3
	1,52

	PQ.
	FLORAN, EL
	TODOS
	3
	1,52

	PG.
	POLIGONO INDUSTRIAL LA FLORIDA
	TODOS
	2
	1,82

	AD.
	FLORIDA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	LG.
	FORASTEROS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FORNIELLES, LES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FORNOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FOXIACOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FOYEDO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	FRANCISCO QUEVEDO
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	FRAY CEFERINO
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	FRESNO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FUENTE FELGUERA
	TODOS
	4
	1,12

	CM.
	FUENTE LA VEGA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	FUENTE ROCES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	GALLEGA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	GARRAFA, LA 
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	GEMENEDIZ
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	GOYA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	GRANJA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	HERNAN CORTES
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	HERMINIO CUETOS
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	HUERIA CARROCERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	HUERIA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	HUERTA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	IFRERA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	INDEPENDENCIA
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 3 Y DEL 2 AL 4
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 5 AL 999 Y DEL 6 AL 999
	 
	3
	1,52

	LG.
	INVERNAL, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	ISABEL CATOLICA
	TODOS
	2
	1,82

	CL.
	JACINTO BENAVENTE
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	JARDIN, EL
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	JOVELLANOS
	TODOS
	2
	1,82

	CL.
	JUAN CIERVA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	JUAN JOSE CALVO
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	JUAN RAMON JIMENEZ
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	JULIANA
	TODOS
	3
	1,52

	TR.
	JUZGADO
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	LA DE SANCHO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LABAYOS
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	LAGO ENOL
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	LAGO ERCINA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	LAGO UBALES
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	LANGREO
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	LANTERO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LAY
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	LEOPOLDO ALAS CLARIN
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 17 Y DEL 2 AL 14
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 19 AL 999 Y DEL 16 AL 999
	 
	2
	1,82

	TR.
	LEPANTO
	TODOS
	3
	1,52

	AV
	LIBERTAD, DE LA 
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 37 Y DEL 2 AL 60
	TODOS
	2
	1,82

	 
	DEL 39 AL 999 Y DEL 62 AL 999
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	LINARES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLAGOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANA EL PANDO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANECES PEDRIE.
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANECES R. MORO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANIELLA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANOS ARTOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLANOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLAVE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLERA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLOSETA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLOSETA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLOVERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLUGARIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLUGARIN ABAJO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LLUGARIN ARRIBA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	LONGA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL
	LOPE DE VEGA
	TODOS
	2
	1,82

	CL
	LUIS ADARO MAGRO
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	MADREÑERO
	TODOS
	4
	1,12

	CL
	MAESTROS DE LA TONA
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	MAGDALENA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	MANUEL G. VIGIL
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 23 Y DEL 2 AL 12
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 25 AL 999 Y DEL 14 AL 999
	 
	2
	1,82

	CS.
	MAYAO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MELCHORES
	TODOS
	4
	1,12

	CL
	MENENDEZ PELAYO
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	MERO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MERUCA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MERUXEO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MIERA DE ABAJO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MIERA DE ARRIBA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MIERA DE MEDIO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MILANA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	LG
	MALATERA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MOLINO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	MONTES LLAIMO
	TODOS
	3
	1,52

	CL
	MONTES VALGRANDE
	TODOS
	3
	1,52

	LG
	MONTESIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	MOZUERA
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	MURILLO
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	MURIO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	AV. DEL NALON
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	NESPRAL, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL
	NICANOR PIÑOLE
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	NICOLAS ARGUELLES
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	NIETO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	NIEVES, DE LAS 
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	NOAL, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ORDIALES
	TODOS
	4
	1,12

	CL
	OSCURA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	OTARIELLO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	OTARIZ
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	OVIEDO
	 
	 
	 

	 
	DEL 2 AL 4 Y DEL 1 AL 3
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 6 AL 999 Y DEL 5 AL 999
	 
	2
	1,82

	CL
	PALACIO VALDES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PANICERES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PARAYES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PARED, LA
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	PARQUE, DEL
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	PARAYIN
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PAYEGA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	PAZ, LA
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 17 Y DEL 2 AL 20
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 19 AL 999 Y DEL 22 AL 999
	 
	2
	1,82

	CS.
	PEDROCO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	PELAYO
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	PELONEGRO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PERABELES ABAJO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PERABELES ARRIBA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	PEREZ DE AYALA
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	PERLADA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PERUYAL, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PERUYERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PEÑA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	PEÑA MAYOR
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PEÑA CORVERA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PEÑALOSA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PEÑA TEJERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PEÑONA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PEÑUCAL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	PICO TRES CONCEYOS
	TODOS
	3
	1,52

	LG.
	PICOS SIERROS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PIPE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PIQUERA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PIÑERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	POLADURA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	POLLEDO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	POMARADA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PONTON
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PONTONA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	PORTILLO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	POTOXIA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	PRADON, EL
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	PRINCIPADO DE ASTURIAS
	 
	 
	 

	 
	DEL 2 AL 16 Y DEL 1 AL 13
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 18 AL 999 Y DEL 15 AL 999
	 
	3
	1,52

	CS.
	PUMARABIN
	 
	4
	1,12

	CL.
	PUERTO PAJARES
	TODOS
	2
	1,82

	CL.
	PUERTO PINO, DEL
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	PUERTO SAN ISIDRO
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	PUERTO SOMIEDO
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	PUERTO TARNA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	PUERTO VENTANA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	QUEMADA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	QUINTANA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	QUINTANAS, LAS
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	RAMON Y CAJAL
	TODOS
	1
	2,02

	PL.
	RAMON Y CAJAL, DE
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	RAPOSERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RAYA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	REBOLLADA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	REBOLLAL, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	REBOLLOS, LOS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	REBURDIERES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RESTINGA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	REVENGA
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	REY AURELIO, DEL
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	RICAO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RIEGALATABLA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RINA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	RIO ALBA
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	RIO CEREZAL, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	RIO CARES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	RIO CEREZALERO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	RIO NARCEA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	RIO NAVIA
	TODOS
	2
	1,82

	CL.
	RIO PILOÑA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	RIO SELLA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	RIOLAPIEDRA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RIOLOSBUEYES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	RIOSECO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROCES, LAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROILES
	TODOS
	4
	1,12

	PL.
	ROSARIO NTA. SRA.
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	ROSELLON, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROTELLA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROTURA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROZADA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	ROZON
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SAGOSA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	SAN ANDRES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SAN ANDRES
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	SAN FERNANDO
	TODOS
	3
	1,52

	AV.
	SAN FRECHOSO
	TODOS
	3
	1,52

	LG.
	SAN FRECHOSO
	TODOS
	3
	1,52

	PL.
	SAN JOSE
	TODOS
	3
	1,52

	PL.
	SAN JUAN
	TODOS
	3
	1,52

	AV.
	SAN MAMES
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SAN MAMES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SAN MARTIN
	TODOS
	3
	1,52

	PS.
	SAN MARTIN, DE
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 6
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 8 AL 16
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 17 AL 999
	 
	3
	1,52

	CS.
	SAN PEDRO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SAN ROQUE
	TODOS
	4
	1,12

	PL.
	SAN ROQUE
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SAN VICENTE
	TODOS
	3
	1,52

	AD.
	SANTA BARBARA
	TODOS
	4
	1,12

	PL.
	SANTA BARBARA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	SANTA INES
	TODOS
	3
	1,52

	PS.
	SANTA MARIA
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	SANTANA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SARTERO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	SATURNINO MENENDEZ
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	SAYETAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SECA DEL AGUA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SEGADA
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	SERRABULLONES
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	SEVERO G. JOVE
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	SEVERO OCHOA
	TODOS
	3
	1,52

	LG.
	SIENRA
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	SIERRA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SOCAVON
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	SOL
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	SOLALONGA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SOLAS CAMPAS
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	SOR DANIELA
	TODOS
	1
	2,02

	CL.
	SOR SABINA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	SORRIEGO
	TODOS
	3
	1,52

	AD.
	SOTO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	SOTON, EL
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	TEJERA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	TEJERINA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	TERCIAS
	TODOS
	4
	1,12

	AD.
	TETUAN
	TODOS
	3
	1,52

	CL.
	TORRES QUEVEDO
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	TRABANQUIN
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	TRAVIESA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	UNAMUNO
	TODOS
	3
	1,52

	LG.
	VALDELOSPOZOS
	TODOS
	4
	1,12

	LG.
	VALLE BEDAVO
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VILLECEDRE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VALLES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VALLES
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VALLEGA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VALLICALAGUA
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VALLINA
	TODOS
	4
	1,12

	AV.
	VEGA, LA
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 61 Y DEL 2 AL 66
	 
	1
	2,02

	 
	DEL 63 AL 999 Y DEL 68 AL 999
	 
	2
	1,82

	CL
	VELAZQUEZ
	 
	 
	 

	 
	DEL 1 AL 5 Y DEL 2 AL 14
	 
	2
	1,82

	 
	DEL 7 AL 999 Y DEL 16 AL 999
	 
	3
	1,52

	CS.
	VENTA DEL AIRE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VENTA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	TR.
	VENTA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	VENTURO
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	VERICIOSO, EL
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VERO
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	VICENTE VALLINA
	TODOS
	1
	2,02

	CS.
	VILLA SAN JOSE
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VILLALAD
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VILLAR
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	VILORTERAS
	TODOS
	4
	1,12

	CS.
	VISTALEGRE
	TODOS
	4
	1,12

	PL.
	VIZCONDE CAMPO GRANDE
	TODOS
	2
	1,82

	CS.
	VIÑA, LA
	TODOS
	4
	1,12

	CL.
	XANA, LA
	TODOS
	3
	1,52

	CS.
	ZOREA
	TODOS
	4
	1,12


ORDENANZA FISCAL NUMERO 5

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA


Art. I.-


1.- De acuerdo con el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 02/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido reguladora de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las tarifas del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica aplicables en este municipio serán:

	POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO
	2009

	A) Turismos:
	 

	     De menos de 8 caballos fiscales 
	20,32

	     De   8 hasta 11,99 caballos fiscales
	54,55

	     De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	115,05

	     De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	147,98

	     De 20 caballos fiscales en adelante
	174,23

	 
	 

	B) Autobuses:
	 

	     De menos de 21 plazas 
	137,77

	     De 21 a 50 plazas
	196,61

	     De más de 50 plazas
	245,75

	 
	 

	C) Camiones:
	 

	     De menos de 1.000 kilogramos de carga útil
	69,85

	     De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
	137,77

	     De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil
	196,61

	     De más de 9.999 kilogramos de carga útil
	245,75

	 
	 

	D) Tractores:
	 

	     De menos de 16 caballos fiscales
	29,27

	     De 16 a 25 caballos fiscales
	45,88

	     De más de 25 caballos fiscales
	137,77

	 
	 

	E) Remolques y semirremolques arrastrados por
	 

	    vehículos de tracción mecánica:
	 

	     De menos de 1.000  y más de 750 kg. de carga útil
	29,27

	     De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil
	45,88

	     De más de 2.999 kilogramos de carga útil
	137,77

	 
	 

	F) Otros vehículos:
	 

	     Ciclomotores
	7,47

	     Motocicletas hasta 125 c.c.
	7,47

	     Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
	12,54

	     Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
	25,06

	     Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.
	50,22

	     Motocicletas de más de 1.000 c.c.
	100,11



Art. II.-


1.- De acuerdo con el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 02/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido reguladora de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece una BONIFICACION del 25% de la cuota para los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

VIGENCIA.


La presente vigencia entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009 permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

CONTRIBUCIONES ESPECIALES


Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Haciendas Locales a tenor del art. 2.1.b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, se aprueba para este Municipio la presente Ordenanza.

CAPITULO 1

HECHO IMPONIBLE


Art. I.-

1.- Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de una aumento de valor a sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local, por este municipio.


2.- Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizados efectivamente unas u otros.


Art. II.-

1.- Tendrán la consideración de obras y servicios locales:


a)
Los que realicen las Entidades Locales dentro del ámbito de sus competencias para cumplir fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecutan a titulo de dueños de bienes patrimoniales.


b)
Los que realicen dichas Entidades Locales por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la Ley.


c)
Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad Local.


2.- No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a una Entidad Local, por concesionarios por aportaciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.


Art. III.-

Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiese sido establecidas y exigidas.


Art. IV.-

El Municipio podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de Contribuciones Especiales, siempre que se den las circunstancias confirmadoras del hecho imponible establecidas en el art. 1 de la presente Ordenanza General:


a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas.


b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.


c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por instalación de redes de distribución de energía eléctrica.


d) Por el ensanchamiento y nueva alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.


e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de riego en las vías públicas y urbanas.


f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios.


g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.


h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.


i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales.


j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas así como por la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para determinado barrio, zona o sector.


k)Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.


l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de agua.


m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.


n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios municipales.

CAPITULO II

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.


Art. V.-

1.- No se reconocerá en materia de contribuciones especiales otros beneficios fiscales que los que venga establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.


2.- Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante este municipio, con expresa mención del precepto en que consideren amparado su derecho.


3.- Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO III

SUJETOS PASIVOS.


Art. VI.-

1.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones especiales, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiados por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios de este municipio que originen la obligación de contribuir.


2.- A los efectos de los dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas especialmente beneficiadas:


a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.


b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.


c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término.


d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.


Art.. VII.-

Sin perjuicio, en su caso de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en le Registro de la Propiedad como titulares de los bienes inmuebles, o derechos a los mismo inherentes o en la Matrícula de Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de estos.

CAPITULO IV

BASE IMPONIBLE.


Art. VIII.-

1.- La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 199 del coste que este municipio soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.


2.- El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos.


a) El Coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes de programas técnicos, así como el de los jurídicos y demás legales que fuesen necesarios.


b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.


c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.


d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.


e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este municipio hubiera de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales a la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas, actualizándose al momentos de determinación del coste soportado, las correspondientes cuotas de interés contempladas en el contrato de préstamo, utilizando como tanto de actualización el interés legal del dinero vigente.


3.- El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.


4.- Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2, 1.c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere al apartado primero de este artículo.


5.- A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona o entidad pública o privada.


6.- Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución especial, su importe de destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio exceder de dicha cuota, el exceso reducirá, a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.


Art. IX.-

La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituirá, en cada caso concreto la base imponible de la contribución especial de que se trate, siempre con el límete del 90% legalmente establecido.

CAPITULO V

CUOTA TRIBUTARIA.


Art. X.-

La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:


a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los metros lineales de fachadas de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrá ser distribuidas entre las Entidades o Sociedad que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuero superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.


c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.d), de la presente Ordenanza General, el importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aún no las usen inmediatamente.


Art. XI.- 

1.- En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obras o servicio no corresponda análoga diferencia en la utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en su conjunto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al conjunto de la obra.


2.- En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino también las construidas en bloque aislados cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra, en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá en tales casos, por la del solar de la finca independientemente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.


3.- Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en curva, se considerará a los efectos de medición de la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

CAPITULO VI

DEVENGO.


Art. XII.-


1.- Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.


2.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguientes. No podrá exigirse un nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el anterior.


3.- El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y que haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el mismo como sujeto pasivo de dicho expediente.


4.- Una vez finalizada la realización, total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, fijando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieren efectuado. Tal señalamiento definitivo  se realizará por los Órganos competentes del Ayuntamiento ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.


5.- Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excediera de la cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VII

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.


Art. XIII.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.


Art. XIV.-


1.- Una vez determinada la cuota a satisfacer este municipio podrá conceder, a solicitud del contribuyente el fraccionamiento o aplazamiento de aquello por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades aplazadas mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.


2.- La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pendiente del pago, recargos e intereses correspondientes.


3.- En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago, así como de los intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.


4.- De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO VIII

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN.


Art. XV.-


1.- La exención de las contribuciones especiales precisará la previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.


2.- El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.


3.- El acuerdo de ordenación, será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General de contribuciones especiales.


4.- Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.


Art. XVI.-


1.- Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre que se imponga contribuciones especiales, se observarán las siguientes reglas:


a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación.


b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.


2.- En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO IX

COLABORACIÓN CIUDADANA.


Art. XVII.-


1.- Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.


2.- Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público de la cuerdo de ordenación  de las contribuciones especiales.


Art. XVIII.- Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO X

INFRACCIONES Y SANCIONES.


Art. XIX.-


1.- En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.


2.- La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2006, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

SACA DE ARENA Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

EN TERRENOS PÚBLICOS DEL TERRITORIO MUNICIPAL

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 30/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.a) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por la saca de arenas y otros materiales de construcción en terrenos públicos del término municipal.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.-


1.- El Hecho Imponible.- Está constituido por la realización de los aprovechamiento señalados en el precedente artículo.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de contribuir nacerá por la realización del aprovechamiento.


3.- Sujeto Pasivo.- Estarán solidariamente obligados al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente autorización municipal.

b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se verifique la extracción.

c) Quienes materialmente realicen la extracción o transporten los materiales extraídos.


Art. III.- Constituirá la base de la presente exacción el volumen en m/3 de los materiales extraídos o que deban extraerse.


Art. IV.- Estarán sujetos al pago de los derechos los aprovechamiento especiales que se numeren en la siguiente:




MATERIALES



Por metro cúbico











Euros

Extracción en terrenos municipales de 

arena, cantos rodados, piedra o cualquier 

otro tipo de material susceptible de utilizarse 

en la construcción .....................




 2,25.-

EXENCIONES.


Art. V.- Todos cuentos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la autorización.


Art. VII.- Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse in la previa autorización y abono de los derechos correspondientes.


Según lo preceptuado en el art. 26.3 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales, si por causas no imputable al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolución del importe que corresponda.


Art. VIII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. IX.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, en beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. X.- Se consideran partidas fallidas o crédito incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XI.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a acabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente vigencia entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009 permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8.

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES

ANÁLOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 30/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.d) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa sobre desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público.


Art. II.- 


1.- Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de agua en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles, tanto si estuvieran dotados de canalones, bajadas, gárgolas u otras instalaciones análogas como si carecieran en absoluto de dichos elementos.


2.- No se hallarán sujetos los inmuebles que disponiendo de instalaciones adecuadas viertan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de forma que no se produzca el desagüe en terrenos de uso público.


3.- Esta tasa no se devengará en los núcleos rurales.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.-


1.- El Hecho Imponible.- Está constituido por el vertido de agua en terrenos de uso público procedentes de los inmuebles.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de contribuir nacerá por la iniciación del aprovechamiento.


3.- Sujeto Pasivo.- Las personas naturales o jurídicas propietarias y usufructuarias de los inmuebles gravados son las obligadas al pago de esta exacción.


4.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo:

A)Todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.

B) Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

C) Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción Tributaria simple, del importe de la sanción.

b) Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obligaciones tributarias pendientes en la fecha de cese.

D) La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al procedimiento previstos en la Ley General Tributaria.

BASES Y TARIFAS


Art. IV.- Constituye la base de la presente exacción el número de canalones instalados.


Art. V.- Se tomará como elemento para fijar la tasa el valor del mercado de la superficie ocupada por el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas.


Art. VI.- La tarifa a aplicar será la siguiente:



CONCEPTOS GRAVADOS



EUROS

Por cada casa con canalón que vierta fuera


de colector, por cada 10 mts. línea de facha

da a vía pública o fracción al año ...............


   12.53.-

EXENCIONES.


Art. VII.- Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VIII.- Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afectada al resultado de la autorización.


Art. IX.- 

1.- A los efectos de liquidación de estos derechos y las tasas se formará anualmente por el Ayuntamiento el correspondiente padrón.


2.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al alta en el Padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.

b) Los medios de impugnación que pudieran ser ejercidos, con indicación de plazas y organismos en que habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.


3.- Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas por la Administración producirán la eliminación respectiva del Padrón con efectos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.


Art. X.- Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.


Art. XI.- Según lo preceptuado en los arts. 26.3 de la Ley 39/88 y el art. 27.6 de la Ley de Tasas y Las tasas, si por causas no imputables al obligado el pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolución del importe que corresponda.


Art. XII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. XIII.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XIV.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquella cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XV.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionadas de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas  responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 9.

APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS

DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCIÓN DEL

PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PUBLICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I. - Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.f) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR


Art. II.-

1.- El Hecho Imponible.- Está determinado:

a) Apertura por una entidad o particular de zanjas o calas en la vía pública o terrenos del común, o remoción de pavimento o aceras en la vía pública.

b) Reposición, reconstrucción, reparación o arreglo de los pavimentos o instalaciones destruidos o desarreglados por la apertura de las expresadas calas o zanjas y la demolición de nueva construcción de obras defectuosas.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de contribuir nacerá de la solicitud de cualquier licencia para realizar las obras señaladas o cuando ya se hubiesen realizado sin licencia, sea cual fuere su objeto; y es independiente de los derechos y las tasas que procedan por otros conceptos de ocupación de la vía pública.


3.- Sujeto Pasivo.-

a) El Concesionario de la licencia.

b) Asimismo están obligados al pago las personas o entidades que destruya o deterioren el dominio público local, de conformidad con lo prevenido el art. 24.5 de Ley 39/1.988, de 28 de diciembre , aún cuando fuesen las mismas personas o entidades interesadas quienes efectúen se reposición, así como los gastos que originen el control de calidad de los pavimentos y la comprobación de densidades alcanzadas en el macizado de zanjas.


4.- La tasa regulada en esta Ordenanza será compatible con las de utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas locales por empresas explotadoras de servicios de suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario y que consisten el pago del 1,5 % de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal 

BASES Y TARIFAS.


Art. III.- Tarifa:

1.- Apertura de calicatas o zanjas y cualquier 

remoción del pavimento o de aceras

por m/2 y día ...............................................................

0,20.- Euros

EXENCIONES.


Art. IV.- Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área metropolitana y otra Entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.


La exención nunca abarcará, a la reposición de todo a su primitivo estado y reparación de daños causados.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. V.- Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrán exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la autorización.


Art. VI.- A toda solicitud se acompañara un plano y detallada descripción de las obras que se desean realizarse. En casos de que éstas revistan una cierta importancia la Corporación podrá exigir un proyecto suscrito por técnicos competentes en legal forma. Asimismo, se pondrán en conocimiento de la Oficina Técnica Municipal las fechas de comienzo y de finalización de las obras, siendo esta Oficina la encargada de comunicarlas al Negociado de Recaudación, Rentas y Exacciones para efectuar la correspondiente liquidación.


Cuando las obras tengan una duración superior al mes, las liquidaciones se harán mensualmente.


Art. VII.- En casos de reconocida urgencia o fuerza mayor podrán realizarse las operaciones imprescindible, dando cuenta inmediata al Ayuntamiento.


Art. VIII.- Según lo preceptuado en el art. 26.3 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales, si por causas no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolución del importe que corresponda.


Art. IX.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. X.- Se Consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades civiles os penales puedan incurrir los infractores.

RESPONSABILIDAD.


Art. XI.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 10

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, TERRAZAS, MIRADORES, BALCONES, MARQUESINAS, TODOS, PARAVIENTOS Y OTRAS 

INSTALACIONES SEMEJANTES. VOLADIZAS SOBRE LA VÍA 

PUBLICA O QUE SOBRESALGAN DE LA LÍNEA DE FACHADA.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO


Art. I. - Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.j) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa sobre elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos, puertas que se abran al exterior y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea de fachada.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art.II.-

1.- El Hecho Imponible.- Está constituido por la realización de aprovechamiento del vuelo de la vía pública con los elementos señalados por el artículo precedente.


2.- Nacimiento de la Obligación.- Nace con el hecho del aprovechamiento con las instalaciones indicadas u otras análogas.


3.- Sujeto Pasivo.- Están obligadas al pago de este tasa las personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarías de los inmuebles que tengan instalados alguno de los elementos señalados en el art. I. 

EXENCIONES.


Art. IV.- Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área metropolitana y otra Entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

BASES Y TARIFAS.


Art. IV.- Se Tomarán como base para fijar el presente tasa el valor del mercado de las superficies ocupadas elementos constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía público o que sobresalgan de la línea de fachada.

TARIFA

Elementos  constructivos  cerrados,  terrazas, miradores,

balcones, marquesinas, toldos, paravientos y otras

instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía público

 por cada m/2 o fracción al año.............................................
1,05.- Euros

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. V.- Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por la aplicación de la presente Ordenanza.


Art. VI.- Las bajas deberán cursarse a lo más tardar el último día laborable del respectivo período para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.


Art. VII.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al alta del Padrón con expresión de :


a) Los elementos esenciales de la liquidación.


b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercicios con indicación de plazos y Organismos en que habrán de ser interpuesto.


c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.


Art. VIII.- Las cuotas correspondiente a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquier se sea su importe, es decir de pago anual.


Art. IX.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. X.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDA.


Art. XI.- Se considerará partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación..

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XII.- Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades civiles os penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL Nº 11

COLOCACIÓN DE PUESTOS, QUIOSCOS, BARRACAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO

PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art.- 1.-Ejerciendando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley  7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 30/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.m) y n) de la propia Ley Reguladora de las haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por puestos, quioscos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes, rodaje  cinematográfico, o análogos y en general cualquier ocupación con ánimo de lucro. Este ánimo de lucro se presumirá siempre mientras no haya prueba del interesado en contrario.


Art.II.- El objeto de la presente autorización está constituido por la ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los elementos citados en el artículo anterior o desarrollo de las actividades en el mismo señaladas.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.- 

1.-. El Hecho Imponible.- La realización en la vía pública o bienes de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos en el art. 1.


2.- Nacimiento de la obligación.- Nacerá por el otorgamiento de la licencia o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad aunque lo fuere sin licencia.


3.- Sujeto Pasivo.- Están solidariamente obligados al pago de la tasa:


a) Los titulares de los respectivas licencias municipales.


b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente Ordenanza.


c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o bienes de uso público.


d) Las personas o entidades encargadas de la colocación retirada o vigilancia de dichos elementos.

BASES Y TARIFAS.


Art. IV.- La base de la presente exacción estará constituida por la superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración de la licencia.


Art. V.- Se tomará como base para fijar el presente tasa el valor del mercado de la superficie ocupada por la colocación de puestos, quioscos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes y rodajes cinematográficos.


Art. VI.- Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las siguientes:

	
	IMPORTES
	

	TARIFA 1
	
	

	
	JULIO-AGOSTO
	RESTO MESES

	1.- Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o recreos, satisfarán por m/2 y día
	0,50
	0,25

	2.- Teatros y circos, por m/2 y día.......
	0,50
	0,25

	3.- Aparatos de juego y diversión por m/2 y día
	0,36
	0,18

	4.- Tómbolas, por m/2 y día................
	0,85
	0,42

	5.- Carruseles y coches eléctricos  por m/2 y día
	0,55
	0,28

	6.- Barras de establecimientos hosteleros que excepcionalmente se autoricen en dias de fiesta, por metro cuadrado y día.
	5,74
	5,74

	
	
	

	TARIFA 2
	
	

	
	
	TODO EL AÑO

	1.- Puestos fijos por cada m/2 al mes....
	
	3,49

	2.- Vendedores ambulantes de todas las clases, por día, mínimo 25 días al año
	5,45

	3.- Fotógrafos ambulantes al mes........
	
	6,77

	4.- Permisos para reportajes fotográficos en parque, quedan exentos los profesionales del municipio que paguen los impuestos en el Concejo
	16,87


EXENCIONES.


Art. VII.- Estarán exentos el Estado, La Comunidad autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad Área Metropolitana y otra Entidad de la que forme parte.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VIII. Las Licencias expresadas en la precedente tarifa deberán solicitarse y obtenerse de la Administración Municipal previamente al ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la liquidación se practique.


Cuando exista acumulación y/o coincidencia de fecha y/o lugares de vendedores ambulantes, y en proximidad de establecimientos permanentes de rama comercial análogo y por tanto con riesgo de excesiva competencia, la Comisión de Gobierno, previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, determinará la concesión o denegación de la licencia.


Las Licencia se resolverán por la Comisión de Gobierno, previo informe de la Comisión Informativa correspondiente.


Las Licencias son personales e intransferibles y tendrá carácter discrecional, por lo que podrá ser revocada por el Ayuntamiento cuando se considere necesario, sin derecho a indemnización o compensación alguna, respetándose probada la necesidad por el hecho del incumplimiento de las normas propias del ejercicio de la actividad mercantil o circunstancias que haya de atenderse inaplazablemente por requerirlo así el uso o servicios públicos, circunstancia a apreciación libremente y con autorización expresa de la Corporación.


Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados, convocados o patrocinados por esta Corporación podrán ser satisfechos directamente a los Agentes Municipales encargados de su recaudación.


En el caso de que la actividad desarrollada sea la venta ambulante ejercida desde vehículos y empleen aparatos de amplificación de sonido, que prohibida su utilización en horario de 9 de la tarde a 10 de la mañana.


Art. IX.- Según lo preceptuado en los artículos 26.3 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales, si por causas no imputables al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corresponda.


Art. X. Quedará caduca toda licencia por el mero transcurso del tiempo para el que fue expedida sin que prevalezca la manifestación de que no fue utilizado o cualesquiera otra excusa o pretexto.


Art. XI.- Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición de cualquier autoridad, agente o empleado municipal bajo apercibimiento de que toda negativa a exhibirla será considerada como causa de defraudación sujeto a la responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.


Art. XII.- El Ayuntamiento podrá llevar a cabo conciertos con los vendedores ambulantes, de acuerdo con los días en que fueran a prestar su actividad y en consonancia, igualmente con la venta a realizar.


Art. XIII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario serán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. XIV.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XV.- Se considerará partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por e procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación..

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XVI.- Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras responsabilidades civiles os penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2011, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 12.

TENDIDOS, TUBERIAS Y GALERIAS PARA LAS CONDUCCIONES DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO FLUIDO ICLUIDOS RIELES, POSTES, CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCIÓN O DE REGISTRO, BÁSCULAS, DEPOSITOS Y APARATOS DISTRIBUIDORES DE COMBUSTIBLE, APARATOS PARA VENTA

AUTOMÁTICA Y OTROS ANÁLOGOS QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE EL SUELO Y SUBSUELO DEL DOMINIO PUBLICO O VUELEN SOBRE EL MISMO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.k) y r) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa sobre tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, depósitos y aparatos distribuidores de combustible, aparatos para venta automática y otros análogos que se establezcan en el suelo y el subsuelo del dominio público o que vuelen sobre el mismo.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.-


1.- El Hecho Imponible.- Está constituido por la realización de cualquier aprovechamiento con los elementos señalados por el art. precedente.


2.- Nacimiento de la obligación.- La misma nace por el otorgamiento de la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde que efectivamente se realice, si se hiciera aún sin la oportuna autorización.


3.- Sujeto Pasivo.- Están obligados al pago:



a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.



b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el suelo, vuelo o



    subsuelo de la vía pública.

BASES Y TARIFAS.


Art. III.- Se tomará como base de la presente exacción:


1.- En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del terreno:

a) Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupada por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo: el valor de la superficie de la vía pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovechamiento.

c) Por ocupación del subsuelo: el valor de mercado de la superficie del terreno alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.


2.- En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada por cada elemento no exceda de un metro cuadrado: el número de elementos instalados o colocados.


3.- En los aprovechamientos construidos por la ocupación del vuelo o subsuelo por cables: los metros lineales cada uno.


Art. IV.- Se tomará como base para fijar el presente tasa el valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para venga automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma


Art. V.- La expresada exacción municipal se regulará con la siguiente tarifa:

	
	Importe

	COLUMNA HORMIGON
	42,16

	COLUMNA HIERRO (M2)
	83,19

	POSTES MADERA
	27,76

	CABLES M LINEAL
	0,81

	PALOMILLAS
	6,97

	CAJAS DE AMARRE ...
	12,54

	BASCULAS
	34,67

	APARATOS AUTOMATICOS
	20,77

	POR CADA CAJERO AUTOMATICO de entidades financieras con frente directo a la vía pública y en línea de fachada, en los que su utilización implique un aprovechamiento especial de la vía pública, satisfarán al año por unidad
	110,00

	SURTIDORES GASOLINA
	41,60

	DEPOSITOS GASOLINA
	41,60

	SUBSUELO (TENDIDOS, TUBERIAS...) metro lineal o fracción, al año.
	12,72

	TRANSFORMADORES (M2)
	96,53



No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía de la tasa regulado en esta Ordenanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en ese término municipal dichas empresas. A estos efectos se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto se establezca en el correspondiente Real Decreto.


La tasa prevista en el punto anterior deberá ser satisfecha por las empresas prestadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad del vecindario tanto cuando sean propietarias de la red que materialmente ocupa el subsuelo, suelo o vuelo de las vías públicas municipales, como en el supuesto que utilicen redes que pertenecen a un tercero.


Las tasas reguladas en esta Ordenanza exigibles a las empresas explotadoras de servicios de suministros citadas en los dos puntos anteriores son compatibles con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones, con la tasa por apertura de zanjas en terreno de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública, así como con otras tasas que tenga establecidas, o pueda establecer el Ayuntamiento, por la prestación de servicios o realización de actividades de competencia local, de las que las mencionadas empresas deban ser sujetos pasivos.


La cuantía de este tasa que pudiera corresponder a “Telefónica de España, S. A.” Sociedad Unipersonal, está englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del art. IV de la Ley 15/1.987 de 30 de Julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre).

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VI.- Obligación de pago.-


1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:


a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en la tarifa.


2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos o matrículas de este tasa por trimestres naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo mes.


Art. VII.- 

1.- Anualmente se formará un  padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la siguiente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días a efectos de reclamaciones previa difusión mediante edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.


2.- Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.


Art. VIII.- Las bajas deberán cursarse a lo más tardar, el último día laborable del respectivo período  para surgir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.


Art. IX.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al alta en el padrón con expresión de:


a) Los elementos esenciales de la liquidación.


b) Los medios de impugnación que pudieran ser ejercidos con indicación de plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos.


c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.


Art. X.-

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.


2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente.


3.- Una vez autorizada la ocupación, sino se determinó con exactitud la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados.


Art. XI.- Según lo preceptuado en los artículos 26.3 de la Ley 39/1.988, si por causas no imputables al obligado al pago del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.


Art. XII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario serán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. XIII.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XIV.- Se considerarán partidas fallidas o crédito incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XV.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOPAP, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 13.

OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS

Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.l) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por ocupación de terrenos de uso público, por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.


Art. II.- El objeto de la presente exacción esta constituido por la ocupación con carácter no permanente de la vía pública y bienes de uso público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.-


1.- El Hecho Imponible.- La ocupación con carácter no permanente de la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos de los elementos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza.


2.- Nacimiento de la obligación.- La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento se autorizado, o desde que el mismo se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.


3.- Sujeto Pasivo.- Están solidariamente obligados al pago de la presente exacción:


a) Los titulares de las respectivas licencias municipales.


b) Los beneficiarios de los aprovechamientos regulados por la presente Ordenanza.


c) Los propietarios o arrendatarios de los elementos colocados en la vía pública o bienes de uso público.


d) Las personas o entidades encargadas de la colocación, retirada o vigilancia de dichos elementos.

EXENCIONES.


Art. IV.- Estarán exentos: el Estado, la comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana y otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS.


Art. V.- Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por los elementos que constituye el objeto de esta Ordenanza y como unidad de adeudo el m/2.


A los efectos previstos para la aplicación del apartado anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:


a) Si el número de m/2 del aprovechamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener la superficie ocupada.


b) Si como consecuencia de la colocación de toldos, marquesinas, separadores, barbacoas y otros elementos auxiliares se delimita una superficie mayor a la ocupada por mesas y sillas, se tomará aquélla como base de cálculo.


c) En lo referente a barras se tomará como base los metros lineales de las mismas.


Art. VI.- Se tomará como base para fijar el presente tasa el valor de mercado de la superficie ocupada por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

	 
	TARIFA NORMAL
	EXCESO OCUPACION SOBRE SUPERFICIE LOCAL

	1.- Los bares, cafeterías o cualquier otra actividad que ocupen la vía pública con mesas o sillas u otros elementos que se recogen en el art. II de esta Ordenanza pagarán por m2 de aprovechamiento por temporada (1 de Abril a 31 Octubre) 
	18,35
	27,53

	 
	 
	 

	2.- Por cada m2 al mes
	6,52
	9,78

	 
	 
	 

	3.1.- Por cada mesa con cuatro sillas que únicamente se instalen en días de fiesta, al día
	3,24
	 

	3.2.- Barras situadas en el exterior del local en días de fiesta, por metro lineal y día
	3,24
	 

	 
	 
	 

	4.- Por cada m2 de terraza permanente al mes
	2,57
	3,86



Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. el incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.-

Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse de cualquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen, con arreglo a la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberán solicitar del Ayuntamiento la oportuna licencia o permiso, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de Instalación de Terrazas de Hostelería en la Vía Pública.


Art. VIII:- Las solicitudes para días concretos (fiestas, etc.), se harán necesariamente ante el Ayuntamiento y con una antelación de 10 días a la ocupación. En ningún caso se permitirán ocupaciones de la vía pública a través de otras entidades (asociaciones, comisiones de festejos, etc.).


Art. IX.- Con el fin de delimitar exactamente la superficie total de la vía pública concedido, se realizarán por el ayuntamiento las correspondientes señalizaciones.


Art. X.- Según lo preceptuado en los artículos 26.3 de la Ley 39/88, si por causas no imputables a lo obligado al pago de la Tasa, no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procederá la devolución del importe que corresponda.


Art. XI.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario serán efectivas por el procedimiento de apremio.


Art. XII.- Los titulares de las licencias serán responsables de cumplir con lo establecido por la Ordenanza Municipal de Limpieza en la superficie ocupada.


Art. XIII.- Se elaborará un padrón fiscal con las solicitudes para la temporada y permanentes que se irán actualizando anualmente con las altas y bajas que se produzcan. El resto de ocupaciones se liquidarán como ingreso directo.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XIV.- Serán las reguladas en la Ordenanza Municipal Reguladora de Instalación de Terrazas de Hostelería en la Vía Pública.

En lo demás se estará a lo establecido en la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOPAP, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 14.

RODAJE Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SE ENCUENTREN

GRABADOS POR EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.o) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa sobre rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren grabados por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, por la vía pública.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.-


1.- El Hecho Imponible.- La utilización de las vías municipales por los vehículos señalados en el precedente artículo.


2.- Nacimiento de la Obligación.- Nacerá por la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos.


3.- Sujeto Pasivo.- Están solidariamente obligados al pago de la presente exacción:


a) Los propietarios poseedores de los vehículos.


b) Los conductores de los vehículos.

EXENCIONES.


Art. III.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana y otra Entidad de la que forme parte.

BASES Y TARIFAS.


Art. IV.- La presente exacción se exigirá por unidad de vehículos en función de sus características.


Art. V.- El gravamen que recaerá en todo caso sobre los dueños o conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguiente tarifa:



TARIFA

AL AÑO


EUROS


2.- Tractores agrícolas ...............................


16,86.-


Art. VI.- La obligación de contribuir en el supuesto de vehículos matriculados en otros municipios, comenzará al año siguiente al de la entrada en este Municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que procedan.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.- Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la autorización.


Art. VIII.-

1.- Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza.


2.- Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar el último día laborable del respectivo período para surtir efectos a partir del siguientes. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.


3.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al alta en el Padrón, con expresión de:


a) Los elementos esenciales de la liquidación.


b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos.


c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.


Art. IX.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario serán efectivas por el procedimiento de apremio.

RESPONSABILIDAD.


Art. X.- Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza en caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán obligados al reintegro del coste total.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XI.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XII.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y, serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 15.

OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCÍAS

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES,

ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.



Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.g) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.


Art. II.-

1.- El objeto de esta autorización estará constituido por la ocupación del suelo y vuelo de terrenos de uso público con:

a) Mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros materiales análogos.

b) Vallas, andamios u otras instalaciones análogas para la protección de la vía pública de los otros colindantes.



c) Puntales y asnillas.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.-


1.- El Hecho Imponible.- La realización de cualesquiera de los aprovechamientos señalados por los precedentes artículos.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia correspondiente o desde la fecha de iniciación del aprovechamiento, cuando este no se haya solicitado.


3.- Sujeto Pasivo.- Están solidariamente obligados al pago las personas siguientes:



a) Titulares de las respectivas licencias.



b) Propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los aprovechamientos.


Art. IV.- La presente tasa es compatible con las de licencias urbanísticas, apertura de calicatas o zanjas, así como cualesquiera otras.

BASES Y TARIFAS.


Art. V.- Constituye la base de la presente exacción la superficie en metros cuadrados ocupada de terrenos de uso público y el número de puntales en relación con el tiempo de aprovechamiento.


Art. VI.- Se tomará como base para fijar la tasa el valor del mercado de la superficie ocupada por mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.


Art. VII.- Las tarifas relativas al presente tasa se exigirán de acuerdo con la siguiente tabla:

	
	2009

	a) Vallas, andamios y puntales, por m2 y día 
	0,18

	
	 

	b) Andamios volados, por m2 y día 
	0,24

	
	 

	c) Mercancías, materiales de construcción y escombros en zona urbana, grúas móviles, montacargas por m2 y día
	0,82

	
	 

	d) Maderas, por m2 y día
	0,82


EXENCIONES.


Art. VIII.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana y otra Entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. IX.- La exención se considera devengada desde que nazca la obligación de contribuir y se liquidará por cada aprovechamiento liquidado y conforme al tiempo que el interesado indica al pedir la correspondiente licencia, constituyendo este un requisito imprescindible, ya que para llevar a cabo la tramitación de la licencia deberá acompañar un resguardo en el que se acredite haber hecho efectivo el pago de las tasas correspondientes. Si el tiempo solicitado fuera mayor del reseñado en la solicitud, el interesado vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento, abonando anticipadamente la tasa a que hubiera lugar de acuerdo con el tiempo nuevamente solicitado.

En el caso de que la ocupación fuese por un periodo superior al mes, deberán de comunicarse a la Oficina Técnica Municipal las fechas de inicio y de finalización de la misma, realizándose, en este caso, las liquidaciones mensualmente.


Art. X.- Las personas naturales  jurídicas interesadas en la obtención de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de su naturaleza, tiempo de duración del mismo, lugar exacto donde se pretende realizar sistemas de limitación y en general cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta determinación del aprovechamiento deseado.


Art. XI.- De no haberse determinado con claridad la determinación de los aprovechamientos, los titulares de las respectivas licencias, presentarán en el Ayuntamiento la oportuna declaración de baja al cesar en aquellos a fin de que la Administración municipal deje de practicar las liquidaciones. Quienes incumplan la obligación seguirán sujetos al pago de la tasa.


Art. XII.- Según lo preceptuado en el art. 26.3 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales, si por causas no imputables al obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procedería la devolución del importe que corresponda.


Art. XIII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.


RESPONSABILIDAD.


Art. XIV.- De conformidad en lo previsto en el art. 24.5 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o de instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XV.- Se considerarán partidas fallidas créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XVI.- Se considerarán infractores los  que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y se les practicará la liquidación de oficio y serán sancionados con una multa del duplo de la cuota que les corresponda, con un máximo de 300,51 Euros. Los que ocupen más metros cuadrados de la vía pública de los que se le hayan autorizado, serán sancionados con el pago de una mula de 12,02 Eiros por m/2 o fracción de más que ocupen, con un máximo de 300,51 Euros. En lo demás se estará en lo establecido en la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 16.

ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS

DE VÍA PUBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA

O DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.3.h) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa sobre entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier clase.


Art. II.- El objeto de la presente exacción está constituido por:


a) La entrada de vehículos en los edificios y solares.


b) Las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo.


c) Las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.


d) La reserva de entrada y salida de inmuebles.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.-


1.- El Hecho Imponible.- Está constituido por la realización sobre la vía pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el art. II de la presente Ordenanza.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de pago de tasa regulado en esta Ordenanza nace:


a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.


b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada año natural.


3.- Sujeto Pasivo.- Están solidariamente obligados al pago de la presente exacción:


a) Las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria.


b) Los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las entradas o pasos de vehículos.


c) Los beneficiarios de tales licencias.


Art. IV.- Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, presentarán solicitud detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de reserva del mismo, de ser necesario y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillos.

CARACTER DE LA CONCESIÓN.


Art. V.- De acuerdo con la doctrina jurisprudencial sentada por el Tribunal Supremo en Sentencia de fecha 25/4/81 (referencia Aranzadi 3.821), todos los vados se concederán en precario a expensas de lo que el Ayuntamiento pueda ordenar en el futuro en base a intereses generales de regulación del tráfico.


Art. VI.- Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas por el titular del vado bajo la inspección técnica del Ayuntamiento. El mantenimiento y conservación será igualmente a consta del titular.


Art. VII.- Las reservas de aparcamiento en la vía pública se solicitarán en este Ayuntamiento indicando causas que la fundan, su extensión y tiempo, especialmente si se desea permanente.


Art. VIII.- Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas de pago, deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este Ayuntamiento en la que conste el número de autorización. La placa oficial se instalará de forma visible y permanente.


Art. IX.- El presente tasa es compatible con la tasa de licencia urbanística si fuese necesario.


Art. X.- Las licencias se anularán:


a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje o acera.


b) Por no uso o uso indebido.


c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fines indicados en la solicitud.


d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia.


e) Y en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta Ordenanza o concesión.


Art. XI.- Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de cualquier forma la entrada o puerta o el bordillo o exista uso de la entrada de carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido por la administración municipal para que en el plazo de quince días reponga a su costa a su estado primitivo.


Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta Ordenanza, el infractor podrá dentro del plazo indicado solicitar la oportuna licencia previo pago de los derechos dobles, con independencia de los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección fiscal.

BASES Y TARIFAS.

	
	2006

	1.- Las reservas de espacios para aparcamientos o carga y descarga de mercancías en la calzada, abonarán al año:

	
	

	A) Las líneas regulares o discrecionales de autobuses satisfarán por cada metro lineal o fracción con mínimo de 10 m 
	5,92

	B) Las reservas para paradas de taxis abonarán por cada vehículo, incluido servicio de teléfono en la parada
	48.22

	C) Cuando se trate de usos o destinos se cobrarán por cada metro lineal o fracción de reserva 
	33,29

	D) Cuando las reservas señaladas en los apartados anteriores, no tuviesen el carácter de permanentes y si sólo por un horario no superior a cuatro horas al día, las cuotas anteriores quedarán reducidas un 50%.

	
	

	2.- Pasos particulares:
	

	
	

	a) Por cada paso a inmuebles particulares donde se guarden vehículos o carruajes hasta 30 m2 de superficie del local
	33,29

	b) Si el número de m2 de superficie del local excede de 30 y no de 100
	55,78

	c) Si excede de 100 y hasta 150 m2
	90,02

	
	

	3.- Pasos industriales:
	

	
	

	Por cada paso a almacenes o industrial, donde se guarden vehículos o carruajes, para uso propio o de trabajo
	56,06

	
	

	4.- Garajes públicos o industriales:
	

	
	

	 (Para esta actividad se requiere estar dado de alta en la Licencia Fiscal e IAE)

	
	

	a) Por cada paso a garaje público o industrial con superficie de hasta 150 m2
	166,25

	b) Por cada paso a garaje público o industrial con superficie que exceda de 150 m2 y no de 300 m2
	270,23

	c) Con superficie de 300 a 500 m2
	307,00

	d) Con superficie de 500 a 1.000 m2
	511,46

	e) Con superficie superior a 1.000 m2
	665,16

	
	

	5.- Garajes colectivos:
	

	
	

	Cuando un mismo paso sea común a garajes colectivos sitos en bajos o sótanos de inmuebles tengan o no cabinas independientes o naves de cualquier tipo que alberguen vehículos; considerando a efectos de superficie las columnas y accesos:

	
	

	a) Si se solicita como Comunidad de Bienes o Propietarios y demás Entidades carentes de personalidad jurídica, a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, por cada m2
	1,17

	b) En caso contrario, por cada porción de 20 m2 o fracción
	22,87


6.- Longitud del paso:

La longitud de cada paso será de 5 m. Si excediera se estimarán tantos accesos como múltiplos de cinco y las fracciones se contarán como un acceso más 

7.- Placas de señalización:

Los obligados al pago de la tasa estarán, asimismo, obligados al pago del coste de la placa de señalización que colocarán obligatoriamente en el paso y facilitará para ello el Ayuntamiento.

8.- Más de un acceso:

Con carácter general si hubiera más de un acceso a los inmuebles descritos en los apartados 1, 2, 3 y 4; el segundo acceso pagará un 50% de la cuota inicial; el tercer acceso y sucesivos un 25%.

EXENCIONES.


Art. XIII.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.


Art. XIV.- La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumplimiento de las obligaciones que se establecen con las respectivas concesiones.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. XV.-


1.- Se formará un Padrón de las personas sujetas al pago del derecho o tasa.


2.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al alta en el Padrón con expresión de:


a) Los elementos esenciales de la liquidación.


b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indicación de plazos y Organismos en que habrán de ser interpuestos.


c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.


En todo caso, las altas que se produzcan y que estén encuadradas dentro del apartado 5.a) de la tarifa, deberán constituirse como Comunidad de Propietarios y domiciliar los recibos en una cuenta bancaria.


Art. XVI.- Los traslados aunque fueran en el mismo edificio, ampliaciones, reducciones, bajas, cambios de uso o clasificación de la entrada de carruajes deberán solicitarse inexcusablemente por su titular.


Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva licencia de vado, considerando como baja la supresión de la existente.


Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la elevación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y baja en el Padrón debe realizarse previamente:


a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado permanente.


b) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.


Art. XVII.- En tanto no se solicite expresamente la baja, continuará devengándose la presente tasa.


Art. XVIII.- Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.


Art. XIX.- Las cuotas liquidadas no satisfechas dentro del período voluntario y su prórroga serán exigidas por la vía de apremio con arreglo al Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XX.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XXI.- Se considerarán infractores los  que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionados de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.


Art. XXII.- Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por este Municipio y en general, rampas, instalaciones provisionales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, arena, etc.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 17.

UTILIZACIÓN DE MAQUINAS O EFECTOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20 de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por los aprovechamientos especiales de que sean susceptibles las propiedades y bienes de servicio público, en los siguientes casos:


a) Cuando el aprovechamiento particular produzca restricciones del uso público o especial depreciación de aquellas.


b) Cuando tenga por fin un beneficio particular, aunque no se den las circunstancias del apartado anterior.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.-


1.- El Hecho Imponible.- Está determinado por la utilización de máquinas o efectos de propiedad municipal.


2.- Nacimiento de la Obligación.- La obligación de contribuir nacerá por la utilización del servicio prestado con cualquier máquina, aparato o efecto del Ayuntamiento.


Art. III.- La concesión de la prestación será utilizada por la Alcaldía previa solicitud de los interesados, los cuales se obligarán al cumplimiento de las obligaciones especiales que en dicho acuerdo se señalen para la mejor utilización del servicio. En ningún caso podrá la Corporación autorizar la prestación de servicios en tiempo o forma con los servicios públicos de carácter general, hoy a su cargo.

BASES Y TARIFAS.


Art. IV.- Las bases de percepción del derecho están en relación con la clase del aparato o máquina objeto de utilización particular y en proporción a la duración del servicio prestado.


Art. V.- Las cuotas exigibles, graduadas a las bases de percepción señaladas, se calculan por el importe íntegro del servicio, con inclusión del gasto producido por la depreciación normal de las máquinas o aparatos, en la forma y cuantía siguientes:

	
	IMPORTE

	1.- a) Por uso de camión o cuba municipal, por km
	1,40

	(El usuario abonará además jornal, gratificaciones y dietas al chófer municipal).

	b) Por hora de camión o cuba, incluido conductor
	69,31

	
	

	2.-  a) Por uso de hormigonera de 250 l., por día sin personal
	17,93

	b) Por uso de autohormigonera cada 7 horas o fracción, incluido el conductor
	140,52

	
	

	3.-  Por uso de rodillo vibrador,  cada 7 horas, o fracción con conductor
	110,12

	
	

	4.-  Por uso de equipo impulsor por hora o fracción, incluido conductor y operario
	90,96

	
	

	5.- Por cada día de uso de compresor, sin personal
	64,13



Art. VI.- Para aplicación de la tarifa se entenderá por duración de la prestación, el tiempo invertido por la máquina o aparato, desde el momento de su salida del depósito, garaje o almacén, hasta el reintegro del mismo al lugar de procedencia, descontando, en su caso, las demoras provocadas por averías y otras causas de fuerza mayor.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.- Las tasas se entenderán devengadas desde la fecha en que se autoriza la prestación del servicio. El Ayuntamiento exigirá el depósito previo del importe de los derechos estimados, que se devolverá al interesado siempre que por causas no imputables al concesionario, se dejase de prestar el servicio, o el exceso si lo hubiere.

EXENCIONES.


Art. VIII.- Teniendo en cuenta la índole particular del derecho que regula esta Ordenanza no se establece exención ni bonificación alguna a favor de empresas o particulares.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. IX.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. X.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionadas con una multa del duplo de la cantidad defraudada, con un máximo de 60,10 Euros. La imposición de la multa no significará en ningún caso la exacción de las cuotas defraudadas ni de sus intereses legales.


En lo demás se estará a lo establecido en la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 18.

SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE A DOMICILIO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.4.t) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por suministro municipal de agua potable a domicilio.


Art. II.- El abastecimiento de agua potable de este municipio es un servicio municipal de conformidad con las prescripciones vigentes explotándose por cuenta y en beneficio del Ayuntamiento. Se establece la obligatoriedad del disfrute del servicio, de conformidad con lo prevenido en el art. 34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.


No obstante, los manantiales y aprovechamientos de aguas potables de que vienen surtiéndose algunos particulares, en forma de cooperativa se respetarán por ahora, sin perjuicio de la municipalización, si así se acordare.


Art. III.- Toda autorización para disfrutar del servicio de aguas llevará aparejada la obligación de instalar contador de entre los modelos homologados por el Ministerio de Industria- que habrá de ser adquirido e instalado por el interesado a su costa, si bien antes de entrar en funcionamiento deberá ser inspeccionado por el servicio de aguas del Ayuntamiento. En los inmuebles será colocado en sitio visible y de fácil acceso que permita la clara lectura del consumo que marque. No se permitirá la instalación del contador en el interior de la misma.


El mantenimiento del contador en perfecto estado de funcionamiento será responsabilidad de los usuarios.


En caso de restablecimiento de un suministro procedente de una baja anterior, si se diera el caso de que el contador se encontrase en el interior de la vivienda o local, deberá el usuario efectuar las obras necesarias que permitan la instalación del contador en el exterior, en las condiciones reseñadas en el párrafo anterior.


El mantenimiento de la conducción será por cuenta del usuario a partir de la acometida a la red general.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. IV.- La obligación de contribuir nace desde que se inicia la prestación del servicio y se devengará con carácter trimestral, teniendo la cuota el carácter de irreducible; en todo caso será necesario la obtención previa de la licencia de uso de ocupación. Los locales comerciales habrán de aportar además la licencia de apertura.


Están obligados al pago:


a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro estén o no ocupados por sus propietario.


b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de este último.

De acuerdo con el art. 23.2 a) de la LEY 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:

En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.


Art. V.- A quienes el Municipio suministre agua potable, satisfarán la tasa con arreglo a las siguientes tarifas:

	 
	2009

	1.- USO DOMESTICO, COCHERAS Y ESTABLOS
	 

	Se establece un consumo mínimo mensual de 6 m/3, por el que habrá de abonarse como cuota irreducible 
	2,658

	 
	 

	Por cada metro cúbico de consumo
	0,443

	 
	 

	2.- USO INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
	 

	Se establece un consumo mínimo mensual de 6 m/3, por el que habrá de abonarse como cuota irreducible 
	3,126

	Bloque 1. Hasta 6 m3/mes, por cada m3
	0,521

	Bloque 2: De 6,01 m3/mes en adelante, por cada m3
	0,560

	 
	 

	3.- OBRAS.
	 

	3.1. En aquellos  casos en que  excepcional o temporalmente se  autorice el  consumo de agua  para obras sin contador, pagarán por día 
	2,683

	3.2. Instalándose contador, se cobrará por cada m/3 de consumo
	0,560

	 
	 

	4.- ACOMETIDAS E INSTALACIONES.
	 

	4.1. Cada licencia que se conceda para acometer y utilizar el  servicio de  agua, devengará  por una sola vez por cada vivienda o local comercial o industrial 
	59,000

	4.2. Con independencia de la cuota por derecho de acometida a que se refiere el epígrafe anterior habrá de abonarse en concepto de reintegro el importe de los materiales y mano de obra necesarios para dar la acometida. Dicho importe será tasado por la Oficina de Obras del Ayuntamiento, según lo invertido
	 

	4.3.- Cuota por alta de agua cuando ya existe acometida.
	37,000



El Impuesto sobre el Valor Añadido. se agregará y será siempre a parte de las tarifas que se aprueben y por cuenta del usuario, haciéndose constar así en los recibos.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES


Art. VI.- Gozarán de una bonificación equivalente al consumo mínimo establecido para uso doméstico del artículo anterior los sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones:

· Ser pensionista o jubilado.

· Estar empadronado en este municipio, con una antigüedad mínima de un año.

· La suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar a la que pertenece deben ser inferiores al salario mínimo interprofesional.

· No ser propietario de más viviendas o locales que la vivienda habitual, trastero, carbonera o plaza de garaje

La primera solicitud de la bonificación podrá realizarse a lo largo de todo el año, siendo de aplicación en la facturación del trimestre siguiente a su concesión. Para seguir con la citada bonificación los siguientes ejercicios deberá aportar la documentación requerida durante los meses de enero y febrero de cada año. Debiendo presentar junto al escrito de solicitud los siguientes documentos:

· Certificación del Instituto Nacional de la Seguridad Social del importe de la pensión o el documento de actualización de la pensión que el citado Instituto envía a cada jubilado o pensionista.

· Declaración de la Renta de las Personas Físicas del ejercicio anterior o certificación acreditativa de la Agencia Tributaria de no tener que hacerla, donde figuren los datos con relevancia fiscal.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.- El percibo de esta tasa se efectuará mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y el cobro del recibo se efectuará trimestralmente. El pago se realizará a través de domiciliación bancaria, en la Caja Municipal o en entidades colaboradoras..


En caso de no poder leer el contador se facturará un promedio de las últimas facturaciones y se realizará la regularización en el primer recibo que se pueda proceder a la lectura.


Cuando exista una avería en el contador se facturará el promedio de las últimas facturaciones, debiendo proceder el usuario a reparar o cambiar el contador. En el caso de reparación deberá de ser homologado por las entidades autorizadas para ello por el Ministerio competente.


Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán al solicitar servicio un domicilio para recibir notificaciones.


Art. VIII.- El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y dependientes tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de agua, tanto en vías públicas como privadas o en fincas particulares, y ningún abonado pueda oponerse a la entrada en sus propiedades para la inspección del servicio.


Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y la posible existencia de injertos o derivaciones no controladas, usos distintos del solicitado y defraudaciones en general.


En caso de negativa a la inspección se procederá al corte en el suministro y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la inspección y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieren causado, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubieren lugar, de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación.


Art. IX.- Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza en concepto de entrega a cuenta, afecta al resultado de la autorización.


Art. X.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en periodo voluntario serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XI.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas pro el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XII.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionadas de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 19.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MERCADOS Y LONJA.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y según lo señalado en el art. 20.4.u) de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una tasa por la utilización de puestos de venta al público en los mercados de abastos de El Entrego y Sotrondio.


Art. II.- El objeto de la presente exacción estará constituido por la ocupación de los puestos a que se refiere el número anterior.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III-


1.- La obligación de contribuir nace desde el momento en que la concesión sea otorgada. La concesión y adjudicación de todos los puestos cualquiera que sea su clase corresponderá a la Comisión de Gobierno.


2.- Sujeto Pasivo. Están solidariamente obligados al pago de la tasa los titulares de las respectivas concesiones.

BASES Y TARIFAS.


Art. IV.- Las cuotas y derechos de esta exacción se ajustará a la siguiente tarifa:

TARIFA

	 
	IMPORTE

	1.- CUOTAS POR CONCESIÓN
	 

	 
	 

	a) Los adjudicatarios de puestos cerrados pagarán de una sola vez o licitación mínima
	168,61

	b) De  acuerdo con el  Reglamento de  Mercados las prórrogas sucesivas abonarán el 50% de las cuantías vigentes en dicho momento
	 

	 
	 

	2.- CUOTAS POR USO MERCADOS DE EL ENTREGO Y SOTRONDIO
	 

	 
	 

	Por cada puesto al mes
	32,59

	 
	 

	 
	 


EXENCIONES.


Art. V.- Cuando se den algunas de las circunstancias del art. 19 del Reglamento Municipal de Mercados, quedarán exentos del pago de las cuotas de concesiones los hijos y cónyuges previa solicitud y abono de las tasas correspondientes.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VI.- El pago de las cuotas por concesión se hará de una sola vez, al firmar el contrato.


En caso de renuncia voluntaria, en los tres primeros años el concesionario tendrá derecho a ser reembolsado por el Ayuntamiento del importe del 50% de la cuota de concesión ingresada. En el caso de que la vacante se deba a sanción reglamentaria, no percibirá cantidad alguna.


El nuevo concesionario deberá de satisfacer la totalidad de la cuota de concesión señalada para el puesto correspondiente.


Los derechos establecidos en la presente Ordenanza se ingresarán por anticipado.


Art. VII.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. VIII.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. IX.- Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza y serán sancionadas de acuerdo con la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 20.

SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA, DESINFECCIÓN, DESINSECTACION,

DESRATIZACION Y DESTRUCCIÓN DE CUALQUIER CLASE DE MATERIAS Y

PRODUCTOS CONTAMINANTES, O PROPAGADORES DE GÉRMENES NOCIVOS

PARA LA SALUD PUBLICA, PRESTADOS A DOMICILIO O POR ENCARGO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril, al amparo de los arts. 20.4.m) y 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre, se establece, en este término municipal una tasa por la prestación de los servicios a que se refiere el enunciado de esta Ordenanza con arreglo a las normas que siguen.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.- Están obligados al pago de la exacción las personas naturales o jurídicas que soliciten, o en alguna forma provoquen la prestación de alguno de los servicios a que esta Ordenanza se refiere, sea en relación a locales, viviendas, vehículos, lugares, etc.


Art. III.- El pago de los derechos recaerá sobre el propietario de las viviendas, vehículos, locales o lugares donde se efectué el servicio.


Art. IV.-

1.- La desinfección será obligatoria en las viviendas desalquiladas en que haya existido algún caso de enfermedad infectocontagiosa, quedando obligado los propietarios o administradores del inmueble a dar cuenta a la Inspección Municipal de Sanidad, en las 24 horas siguientes de quedar desalquiladas las viviendas afectadas, para proceder a la inmediata prestación del servicio que será desempeñado por personal sanitario al servicio de la Corporación Municipal.


2.- También será obligatoria la desinfección en los locales de espectáculos y de gran concurrencia, tales como teatros, salas de cine, salones de baile, cafés, tabernas, sidrerías, chigres, fondas, restaurantes, casas de comidas y de huéspedes y demás, cuando a juicio de la inspección municipal de sanidad no ofrezcan las debidas condiciones higiénicas para la salud pública en los períodos que fijan las Ordenanzas Municipales, así como anualmente los automóviles destinados al servicio público con licencia en este término municipal.

BASES Y TARIFA.


Art. V.- Servirá de base para fijar la cuota a satisfacer, el importe de los gastos a que dé lugar el servicio, más 6,28.- euros en concepto de gasto de expediente, administración y devengos del personal.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VI.- Las cuotas serán ingresadas en la Administración de Rentas Municipal, mediante el correspondiente recibo y el Ayuntamiento abonará los honorarios y gastos del servicio.

EXENCIONES.


Art. VII.- Estarán exentos del pago de la exacción los pobres que estén comprendidos en el Padrón de la Beneficencia Municipal, tratándose de elementos, ropas y efectos de su propiedad o uso.

 INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. VIII- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas pueda corresponder y procedimiento sancionador, se estará a los que dispone la Ley General Tributaria y todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

APREMIO.


Art. IX.- Las cuotas no satisfechas en periodo voluntario se harán efectivas por el procedimiento de apremio.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 21.

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 28 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.


Art. II.- Por el carácter higiénico sanitario del servicio es obligatoria la utilización del mismo y ninguna persona física o jurídica quedará eximida del pago aunque no arroje basura, de conformidad con lo prevenido en el art. 4 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.- Hecho imponible.-


1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de percepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos.


La base imponible se determinará atendiendo a la distinta naturaleza o características de las viviendas, establecimientos o locales sometidos a tributación, distinguiéndose a estos efectos las siguientes clases:

a) Viviendas particulares.

b) Tabernas, locales comerciales o industriales en general.

c) Locales o establecimientos comerciales o industrias que de forma evidente hagan uso más intensivo del servicio, tales como bares, restaurantes, mesones, cafeterías, fruterías, pescaderías, carnicerías, panaderías y otros de naturaleza análoga.

d) Los mismos del ordinal anterior pero en que se celebren banquetes y en general reuniones numerosas de comensales o similares, discotecas, salas de fiesta y supermercados.

e) Los puestos y mesas de las plazas de abastos municipales.


2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obra, de tritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligroso o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.


3.- La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la organización del servicio municipal. La recepción y uso del servicio se declara obligatoria para los administrados, cuyos lugares del disfrute del servicio se encuentren, como máximo a 250 metros de distancia -en línea recta- de los lugares habituales de recogida por el servicio municipal, salvo casos especiales que serán estudiados por la Comisión de Gobierno.


Art. IV.- Sujetos pasivos.-


1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se presten servicios , ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso de precario.


2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las viviendas o locales que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.


Art. V.- Responsables.-


1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

BASES Y TARIFAS.


Art. VI.- Las bases de percepción y tipos de gravamen quedarán determinados en la siguiente,

TARIFA

	 
	IMPORTE

	 
	TRIMESTRAL

	a) Vivienda de carácter familiar
	15,97

	b) Tabernas, locales comerciales o industriales en general
	30,12

	c) Locales comerciales o industriales de usos intensivos a que se refiere el art. III.1.c)
	58,32

	d) Locales a que se refiere el art. III.1.d)
	97,37

	e) Puestos de las plazas de abastos municipales 
	9,21

	f) Grandes superficies comerciales, por cada contenedor de uso exclusivo
	345,79


BONIFICACIONES


Art. VII.-

1.- Los contribuyentes situados en la zona rural pagarán el 75% de la tarifa correspondiente, con excepción de aquéllos situados en zonas en las que la recogida de basuras se efectúa diariamente por el camión municipal.


2.- Por ocupación de segunda vivienda en zona rural, durante menos de seis meses, se pagará el 50% de la tarifa general.


Art. VIII.- Gozarán de una bonificación del 100% en la tarifa para vivienda de carácter familiar los sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones:

· Ser pensionista o jubilado.

· Estar empadronado en este municipio, con una antigüedad mínima de un año.

· La suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar a la que pertenece deben ser inferiores al salario mínimo interprofesional.

· No ser propietario de más viviendas o locales que la vivienda habitual, trastero, carbonera o plaza de garaje

La primera solicitud de la bonificación podrá realizarse a lo largo de todo el año, siendo de aplicación en la facturación del trimestre siguiente a su concesión. Para seguir con la citada bonificación los siguientes ejercicios deberá aportar la documentación requerida durante los meses de enero y febrero de cada año. Debiendo presentar junto al escrito de solicitud los siguientes documentos:

· Certificación del Instituto Nacional de la Seguridad Social del importe de la pensión o el documento de actualización de la pensión que el citado Instituto envía a cada jubilado o pensionista.

· Declaración de la Renta de las Personas Físicas del ejercicio anterior o certificación acreditativa de la Agencia Tributaria de no tener que hacerla, donde figuren los datos con relevancia fiscal.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. IX.- Se formará un Padrón en el que figuraran los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las altas o incorporaciones que no sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados; una vez incluidos en el Padrón no será necesario notificación personal alguna, bastando la publicación anual mediante edictos para que se habrá el período de pago de cuotas.


Art. X.- Las bajas deberán solicitarse antes del día 20 de los meses: febrero, mayo, agosto y noviembre, para que surtan efectos en el trimestre siguiente.


Art. XI.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se liquidará en tal momento del alta la tasa procedente y quedará automáticamente incorporado al Padrón para siguientes ejercicios.


La basura deberá depositarse en bolsas opacas, herméticamente cerradas, o en cubos y dentro del horario preestablecido para tal fin.


Art. XII.- Devengo.-


1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuran las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.


2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre natural.


Art. XIII.- Las cuotas no satisfechas en el período voluntario, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XIV.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES.


Art. XV.- 


1.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.


2.- Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de Beneficencia como pobres de solemnidad.


3.- Salvo los supuestos establecidos en los números anteriores, no se admitirá en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XVI.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador, se estará a lo que dispone la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 22.

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa sobre prestación de los servicios de alcantarillado.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.- Hecho imponible.-


1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:


a) La actividad municipal técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretos, aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal y las vertidas a cauces de dominio público hidráulico.


2.- No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.


3.- La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación del servicio.


4.- El mantenimiento de la conducción será por cuenta del usuario a partir de la acometida a la red general.


Art. III.- Sujetos pasivos.-


1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que sean:


a) Cuando se trate de la concesión de licencias de la acometida de la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.


b) En los casos de prestación de servicios del número 1.b) del art. anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarios de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.


2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.


Art. IV.- Responsables.-


1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

BASES Y TARIFAS.


Art. V.- Como base de gravamen se tomará:

	 
	2.009

	1.- Por cada m/3 de agua facturada a uso doméstico, cocheras y establos con un mínimo de 6 m3 al mes:
	 

	1.1.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a colector intercertor
	0,207

	1.2.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a cauces de dominio público hidráulico 
	0,475

	1.3.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a fosa séptica 
	0,475

	1.4.- Vertidos a través de conducciones propias con desagüe a cauces de dominio público hidráulico 
	0,280

	1.5.- Vertidos a través de conducciones propias con desagüe a fosa séptica 
	0,000

	En el caso de que los supuestos comprendidos dentro de los apartados 1.2 ó 1.3 abonaran el canon de saneamiento al Principado de Asturias, la tarifa será la de 1.1, en el mismo caso el 1.4 no abonarán nada.
	 

	2.- Por cada m/3 facturado a locales destinados a establecimientos industriales y comerciales. Con un mínimo de 6 m/3 al mes:
	 

	2.1.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a colector intercertor
	0,244

	2.2.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a cauces de dominio público hidráulico 
	0,523

	2.3.- Vertidos a través de colector de saneamiento municipal con desagüe a fosa séptica 
	0,523

	2.4.- Vertidos a través de conducciones propias con desagüe a cauces de dominio público hidráulico 
	0,280

	2.5.- Vertidos a través de conducciones propias con desagüe a fosa séptica 
	0,000

	En el caso de que los supuestos comprendidos dentro de los apartados 2.2 ó 2.3 abonaran el canon de saneamiento al Principado de Asturias, la tarifa será la de 2.1, en el mismo caso el 2.4 no abonarán nada.
	 

	3.- Para los usuarios  que no se les facturen  servicio de agua  abonarán como cuota el mínimo establecido para el servicio de agua dependiendo del uso a que se haga.
	 

	4.- En concepto de tasa la acometida de red y sin perjuicio de lo establecido, cada vivienda o local de negocio abonará con independencia de materiales o mano de obra 
	55,000



En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de mínimo exigible.

BONIFICACIONES


Art. VI.- Gozarán de una bonificación equivalente al consumo mínimo establecido en el punto 1 del artículo anterior los sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones:

· Ser pensionista o jubilado.

· Estar empadronado en este municipio, con una antigüedad mínima de un año.

· La suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar a la que pertenece deben ser inferiores al salario mínimo interprofesional.

· No ser propietario de más viviendas o locales que la vivienda habitual, trastero, carbonera o plaza de garaje

La primera solicitud de la bonificación podrá realizarse a lo largo de todo el año, siendo de aplicación en la facturación del trimestre siguiente a su concesión. Para seguir con la citada bonificación los siguientes ejercicios deberá aportar la documentación requerida durante los meses de enero y febrero de cada año. Debiendo presentar junto al escrito de solicitud los siguientes documentos:

· Certificación del Instituto Nacional de la Seguridad Social del importe de la pensión o el documento de actualización de la pensión que el citado Instituto envía a cada jubilado o pensionista.

· Declaración de la Renta de las Personas Físicas del ejercicio anterior o certificación acreditativa de la Agencia Tributaria de no tener que hacerla, donde figuren los datos con relevancia fiscal.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.- Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que sea su importe.


Art. VIII.-

Anualmente se formará un Padrón en el que figurará los contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza.


Art. IX.- Las bajas deberán solicitarse antes del día 20 de los meses: febrero, mayo, agosto y noviembre, para que surtan efectos en los trimestres siguientes.


Art. X.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al causar alta en el padrón con arreglo a lo establecido en el art. 124 de la Ley General Tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XI.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES.


Art. XII.- 


1.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.


2.- Salvo los supuestos establecidos en los números anteriores, no se admitirá en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XIII.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador, se estará a lo que dispone la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 23

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS

DE AUTO TAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa sobre otorgamiento de licencias y autorizaciones administrativas de auto-taxis y demás vehículos de alquiler.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.- Hecho imponible.-


Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios y la realización de las actividades necesarias para el otorgamiento de licencias y autorizaciones referidas en el art. 1.


Las tasas a que se refiere la presente Ordenanza comprende los conceptos que se señalan a continuación:


a) Concesión y expedición de licencias.


b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento con arreglo a la legislación vigente.


c) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición legal.


Art. III.- La obligación de contribuir nace:


a) Por la concesión, expedición y registro de las licencias y autorizaciones administrativas para el servicio de transportes en auto-taxis y demás vehículos de alquiler de las clases A, B y C del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros.


b) Por el uso y explotación de las licencias de dichas Clases A, B y C.


c) Por la aplicación de las licencias a otro vehículos por sustitución del anterior.


d) Por la transmisión de licencias.


Art. IV.- Sujeto Pasivo.-


1.- Están obligados al pago de la tasa en concepto de sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria siguientes:


- Las personas o entidades a cuyo favor se otorgue la concesión y expedición de la licencia o en cuyo favor se autorice la transmisión de dicha licencia.


- El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido.


2.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


3.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores, o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

BASES Y TARIFAS.


Art. V.- La percepción de las tasas reguladas en la presente Ordenanza se regirán por la siguiente:

	
	IMPORTE

	1.- Primera concesión de licencias de explotación de vehículos ligeros de alquiler de cualquier clase de los regulados por el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros y por la Ordenanza  Municipal de Servicios
	91,90

	2.- Renovación anual de tales licencias .....................
	15,08

	3.- Transmisión de licencias, autorizadas reglamentariamente
	804,25

	(Esta tasa no excluye para el adquiriente el abono del concepto 1)
	 

	4.- Autorizaciones de cambio  de vehículo con independencia de la revisión anual
	18,48

	5.- Licencias de conducción ....................................
	16,16


DEVENGO.


Art. VI.- Las cuotas correspondientes al epígrafe 1 del artículo anterior, se satisfarán en el momento de concederse las licencias, sin perjuicio de que el momento de solicitarlas pueda la administración municipal exigir una provisión de fondos.


Las licencias tendrán validez por el año natural en que se expidan, cualquiera que sea la fecha de expedición por lo que, al 31 de diciembre de cada año caducarán todas sin distinción de Clases, debiendo ser renovadas dentro de los treinta días siguientes, o sea, durante el mes de enero de cada año.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VII.- Las cuotas correspondientes al epígrafe 1 y 3 de la anterior tarifa, se satisfarán en el momento de concederse las licencias, sin perjuicio de que en el momento de solicitarlas pueda la administración municipal exigir una provisión de fondos del 50% del importe de la tasa respectiva.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. VIII.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

EXENCIONES.


Art. IX.- 


1.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra entidad de la que forme parte.


2.- Salvo los supuestos establecidos en los números anteriores, no se admitirá en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. X.- Se consideran defraudadores de la tasa que regula la presente Ordenanza las personas que realicen las actividades señaladas en el artículo 1, aunque no sea en forma reiterada y habitual sin haber obtenido la correspondiente autorización, aunque la tuvieran solicitada y en trámite.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 24.

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa que gravará todos los documentos que a instancia de parte se expidan o de que entiendan la administración o las autoridades municipales.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.- Hecho imponible.-


1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la tramitación a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la administración o las autoridades municipales.


2.- A estos efectos se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado


3.- La obligación de contribuir nacerá en el momento de presentación de la solicitud que inicie el expediente.


4.- Son Sujetos Pasivos las personas naturales o jurídicas que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de un expediente.


5.- Responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


6.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

BASES Y TARIFAS.


Art. III.- Constituirá la base de la presente exacción  la naturaleza de los expedientes a tramitar y los documentos a expedir.


Art. IV.- La tarifa a aplicar por tramitación completa será la siguiente:

	 
	2.009

	1.-
	 

	a) Expedientes de declaración de ruina de inmuebles
	53,49

	(Esta tarifa comprende la tramitación completa del expediente,

desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación 

y notificación al interesado de la resolución o acuerdo recaídos.)
	 

	b) Expedientes de apertura de guarderías de vehículos en edificios 

de nueva construcción en los que los garajes se destinen para la 

venta a particulares
	53,49

	(Esta tarifa no incluye los anuncios en diarios oficiales, que serán de cuenta del peticionario.)
	 

	2.-
	 

	a) Cada instancia solicitando certificación a expedir por la Alcaldía 

o Delegaciones, Autoridades o funcionarios municipales, o informes

 no técnicos, respecto de documentos, actos o situaciones de 

antigüedad no superior a 10 años, con o sin visto bueno de la Alcaldía, 

e incluyéndose la expedición de la certificación (EXCEPTO LOS 

CERTIFICADOS DE EMPADRONAMIENTO Y CONVIVENCIA QUE 

SERAN GRATUITOS)
	3,34

	b) Cada instancia solicitando informe técnico, a emitir por titulados 

municipales de la respectiva  especialidad, incluido el informe o 

certificación en virtud del mismo
	23,54

	c) Certificación catastral  descriptiva y gráfica
	17,00

	La misma con linderos (por cada lindero)
	5,00

	d) Certificación catastral  literal de un bien individual
	9,00

	Más de un bien (por cada bien)
	5,00

	e) Tramitación al Catastro modelo 901 y comparecencias
	10,00

	Resto de trámites al Catastro
	20,00

	3.-
	 

	a) Cada comparecencia, a solicitud de particulares, que se documente

 por escrito, ante autoridad o funcionario  competente cada folio
	2,59

	b) Cada diligencia de bastanteo de poder
	10,83

	c) Cada cotejo de documento, con diligencia por escrito
	 

	c1.- Hasta 5 documentos
	0,35

	c2.- De 6 a 20 documentos (desde la primera)
	0,70

	c3.- Más 20 documentos (desde la primera)
	1,35

	d) Cada  testimonio de  documentos  ajenos a petición de parte 

interesada, cada folio
	4,42

	e) Cada carnet municipal expedido como requisito para actividades

 que así lo tengan exigido reglamentariamente, incluidas tarjetas de 

licencia de taxis, de autorización de vehículos, de licencia de conducción

, de renovación anual de dichas licencias, tarjetas de autobuses de 

servicio público municipal y licencia de cazadores.
	5,23

	f) Cada tarifa impresa y autenticada de servicios públicos sometidos 

a la intervención municipal
	3,50

	g) Cada  visado de documentos, a instancia  de interesados, 

no expedidos por la Administración municipal
	2,48

	4.-
	 

	a) Cada pliego cerrado, para optar en subastas o concursos:
	 

	    1.- Hasta 6.010,12 EUROS
	21,28

	    2.- De 6.010,12 a 30.050,61 EUROS
	32,05

	    3.- De 30.050,61  en adelante
	54,62

	5.-
	 

	a) Cada resguardo de fianza para optar a concursos o subastas, 

provisionales o definitivas:
	 

	    1.- Hasta 60,10 EUROS
	1,99

	    2.- De 60,11 a 300,51 EUROS
	3,02

	    3.- De 300,52 a 601,01 EUROS
	3,99

	    4.- Más de 601,01 EUROS
	4,90

	6.-
	 

	a) Liquidaciones provisionales o definitivas de obras a cargo 

de fondos municipales:
	 

	 
	 

	Cada  30.050,61  EUROS o fracción  que se libre al contrastista
	1,62

	7.-
	 

	Cada contrato, de cualquier clase, o concierto fiscal documentado

 por escrito, pagará:
	 

	a) Por original que quede en poder de la Administración
	 

	    1.- Si el valor no excede de 601,01 EUROS
	2,21

	    2.- De 601,02 en adelante
	6,46

	b) Por cada copia para el particular interesado debidamente autorizada:
	 

	    1.- Si el valor no excede de 601,01 EUROS
	1,78

	    2.- Si el valor excede de dicha cantidad
	3,34

	8.-
	 

	a) Cada fotocopia realizada por la fotocopiadora municipal, de 

documentos internos del Ayuntamiento o de documentos que 

se deban incorporar a expedientes, de tamaño folio o DNI
	0,13

	    - Cada fotocopia tamaño grande
	0,13

	 
	 

	b) Cada  plano o croquis facilitado por el Ayuntamiento a escala,

 por cualquier sistema de reproducción
	8,24

	9.-
	 

	Expedientes de programas de actuación urbanística, planes 

parciales, planes especiales, estudios de detalle y proyecto 

de urbanización, o la modificación de cualquiera de ellos o puntual

del plan general de ordenación urbana presentados por personas

 físicas o jurídicas
	240,95

	10.-
	 

	Expedientes de reanudación de actividad a solicitud del interesado, 

de acuerdo con el artículo 13 de la ley del Principado de Asturias 8/2002,

 de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
	53,49



Art. V.- La presente tasa es compatible con las correspondientes a la concesión y licencias que se soliciten.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art.VI.-


1.- Al presentar en el Registro General los documentos sujetos a esta tasa deberán llevar el sello correspondiente al original y su copia o en su caso validación mecánica, a tenor de lo señalado en la tarifa. Los documentos que deben iniciar un expediente se presentarán en las Oficinas Municipales o en las señaladas en el art. 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


2.- Los documentos recibidos a través de las Oficinas señaladas en el art. 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y se procederá a su archivo.


3.- Para el devengo de la tasa en el caso de concesiones, licencias y títulos, los interesados deberán proveerse del sello adecuado en la Oficina correspondiente y entregarlo al Funcionario del que vaya a recibir el documento sujeto a la tasa con la fecha correspondiente bajo su personal responsabilidad.

DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD.


Art. VII.- Toda defraudación que se efectúe del sello municipal se castigará con multas de hasta el duplo de la cuota defraudada, con un máximo de 60,10 Euros, sin perjuicio de abonar además el importe de éstas.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 25

TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

POR MOVIMIENTOS DE TIERRAS.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal la tasa sobre licencias que expida el Ayuntamiento para movimientos de tierras exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo.


Art. II.- La prestación de los servicios técnicos y administrativos para el otorgamiento de las licencias referidas en el art. 1, constituye el objeto de la presente exacción.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. III.-

1.- La obligación de contribuir nace con la petición de la licencia o desde la fecha en que debió solicitarse en el supuesto de que fuere preceptiva.


2.- Están obligados al pago de la tasa las personas naturales o jurídicas solicitantes de la licencia.


3.- Serán sustitutos del contribuyente los constructores o contratistas de obras, o a quien subsidiariamente corresponda.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.


Art. IV.- Es condición indispensable para obtener toda exención, la solicitud previa de licencia con los requisitos reglamentarios.


Art. V.- Estarán exentos de la presente tasa. el Estado, la Comunidad Autónoma, la Provincia, las Mancomunidades y Consorcios a que este Municipio pertenece, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente por todos los que inmediatamente interesen a la Seguridad y Defensa Nacional.

BASES Y TARIFAS.


Art. VI.- Teniendo en cuenta las finalidades de los movimientos de tierra a efectos de la determinación de la tasa, se establecen los siguientes apartados:


a) Explotaciones de carbón a cielo abierto.


b) Movimientos de tierras para otras finalidades.


Art. VII.- Considerando que los movimientos de tierras por explotaciones de carbón a cielo abierto tienen una duración indefinida, por lo que es difícilmente previsible "a priori" fijar el volumen de tierra a remover, así como que requieren una constante vigilancia de los técnicos municipales para comprobar su adecuación a los límites de la licencia y al cumplimiento de las restauraciones obligadas, la tasa por la prestación de tales servicios se evaluará anualmente en función de la producción total de carbón en cada período, de los m/3 movidos y de las hectáreas de terreno afectadas y no restauradas.


Art. VIII.- En base a la producción de carbón de hulla obtenida por la empresa explotadora anualmente, se establece la siguiente

TARIFA.

	
	IMPORTE

	PRODUCCIÓN EN TM. ANUALES
	 

	
	 

	Hasta 250.000 .......................................................
	0,80

	
	 

	Desde 250.001 a 400.000 ......................................
	246.792,01

	
	 

	Desde 400.001 a 550.000 ......................................
	415.059,32

	
	 

	Desde 550.001 a 700.000 ......................................
	605.762,22

	
	 

	Desde 700.001 a 850.000 ......................................
	785.247,34



Por las cantidades superiores a 850.000 Tm/año, la tarifa se incrementará siguiendo la proporción establecida en la tabla.


La producción bruta de carbón de hulla se entiende como aquella que obtiene la empresa por la suma de las resultantes en las diferentes cortas o explotaciones a cielo abierto existentes en los Concejos asturianos donde desarrolle su actividad.


Art. IX.- En el caso de empresas mineras cuya actividad de extracción de carbón de hulla por el procedimiento de cielo abierto se desarrolle, además de en San Martín del Rey Aurelio, en otros de la región, los m/3 movidos y las hectáreas afectadas por las explotaciones, que permanezcan sin restaurar a final del año, participan de la fórmula establecida para la distribución de la tasa entre los Ayuntamientos en una consideración del 75% y el 25% respectivamente.


La fórmula de distribución de la tasa entre los Ayuntamientos donde se ubiquen las explotaciones, es la siguiente:




Ec
      Hc


Pc = Pt (0'75 ---- + 0'25 ---- ).




Et
      Ht


SIENDO:

Pt: Cantidad total de ptas., correspondiente a la tarifa de la tabla expuesta en el art. 8.

Pc: Cantidad a pagar al Ayuntamiento de S.M.R.A. por cada explotación situada en su término municipal.

Et: Número de m/3 calculados sobre banco, que se han movido durante el año en cada una de las cortas situadas dentro o fuera del Concejo de S.M.R.A., propiedad de la empresa.

Ec: Número de m/3 calculados sobre banco, que se han movido durante el año en cada una de las cortas situadas en el Concejo de S.M.R.A.

Ht: Número de hectáreas afectadas en el conjunto de las explotaciones a cielo abierto propiedad de la empresa, dentro o fuera del Concejo de S.M.R.A. y no restauradas, total o parcialmente, a fin de año.

Hc: Número de hectáreas afectadas a cada corta situada en el Concejo de S.M.R.A. y no restauradas total o parcialmente a fin de año.


2.- En el caso de empresas que efectúen su actividad minera de extracción de carbón de hulla por el procedimiento de cielo abierto solamente en el Concejo de S.M.R.A., la fórmula de recaudación se deduce directamente de la tarifa aplicable en función de la producción total de carbón por año, que se recoge en las tablas del art. 8.


Art. X.- Las licencias para movimientos de tierras con otras finalidades devengarán una tasa en función de los m/3 a mover, a razón de 18 ptas. m/3.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. XI.- El volumen de m/3 movidos, la cantidad de hectáreas afectadas y las restauradas, así como la producción total y demás datos necesarios para establecer la cantidad anual a recaudar, deberán ser facilitados por las empresas al Ayuntamiento de S.M.R.A. En cualquier caso, los Servicios Técnicos Municipales tendrán la facultad de comprobar la veracidad de los datos suministrados.


Art. XII.- Las cuotas correspondientes a la presente Ordenanza se satisfarán en efectivo en la Caja Municipal, dentro del primer semestre en concepto de "a cuenta" y se liquidarán definitivamente en el primer trimestre del ejercicio siguiente.


Art. XIII.- Los interesados en la obtención de las licencias, presentarán la oportuna solicitud con especificación de la obra a realizar, emplazamiento y proyecto técnico suscrito por el facultativo competente.


Art. XIV.- Las licencias concedidas se entenderán caducadas si dentro de los términos que en cada caso se señalen, no se ha iniciado las obras correspondientes.


Art. XV.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio voluntario de acuerdo con el vigente Reglamento General de Recaudación y el Reglamento de Haciendas Locales.


Se notificarán las liquidaciones a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos previstos en el art. 124 de la L.G.T., siguientes:


a) De los elementos esenciales de aquellas.


b) De los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismo en que habrán de ser interpuestos.


c) Del lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la Deuda Tributaria.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XVI.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación y el art. 263 del Reglamento de Haciendas Locales.

DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD.


Art. XVII.- La realización de cualesquiera actos regulados en esta Ordenanza sin la correspondiente solicitud de licencia, tendrán la consideración de omisión y deberán ser subsanados por el contribuyente en el plazo máximo de 15 días desde que al efecto sea requerido por la Administración Municipal.


Art. XVIII.- Las infracciones cuantitativas de omisión, ocultación y defraudación serán castigadas con multas por la Alcaldía en la forma y la cuantía prevista en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.


Art. XIX.- La presente Ordenanza no exime a las empresas explotadoras de carbón por el procedimiento de cielo abierto del cumplimiento de toda la normativa de cualquier rango, que les sean de aplicación.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 26.

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS EXIGIDAS POR 

EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DEL SUELO.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal la tasa por el otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el art. 178 de la Ley del Suelo y Obras en general, que se regirá por las normas contenidas en la presente Ordenanza.


Art. II.- Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia, para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, parcelaciones y reparcelaciones, demarcaciones de alineaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de carteles, modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones ya existentes, vertederos y rellenos: obras de instalación ampliación o reforma de viviendas, locales de negocio o industrial, alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construcción de pozos negros; obras de fontanería, instalaciones eléctricas, su ampliación y/o modificación e viviendas y edificios urbanos; obras menores; todos los actos que señalen los planes de ordenación normas subsidiarias y en general cualesquiera otros actos u obras de naturaleza análoga así como sus prórrogas.


Esta tasa es compatible con el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras establecido en el art. 60.2 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales.

HECHO IMPONIBLE.


Art. III.- La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier instalación, construcción u obra aún sin haberla obtenido.

SUJETO PASIVO.


Art. IV.- El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica beneficiaria de la concesión de la licencia.


Art. V.- Están obligados al pago las personas naturales o jurídicas solicitantes de la respectiva licencia y los ejecutantes de las instalaciones, construcciones u obras, cuando se hubiere procedido sin la preceptiva licencia.


Art. VI.- En todo caso y según los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria, serán sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.


Art. VII.- Responden solidariamente con los sujetos pasivos los propietarios o poseedores, así como los arrendatarios en su caso, de los inmuebles en los que se realicen las instalaciones, construcciones y obras, siempre que unas y otras hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tácita y sin abuso de derecho.

BASES.


Art. VIII.- Con carácter general se tomarán como base de la presente tasa el coste de la ejecución material de la obra, según presupuesto. Dicho coste se entiende referido a lo que en el lenguaje técnico se conoce como la obra civil. Tampoco serán computadas las obras de urbanización a cargo del promotor que hayan de ser cedidas al Ayuntamiento con las excepciones siguientes:


a) En las obras de demolición la cantidad de m/2 o plantas que vayan a demoler.


b) En las parcelaciones, reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, etc., la superficie expresada en m/2 objeto de tales operaciones.


c) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes los metros lineales de fachada o fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.


d) En las autorizaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o locales de cualquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad en m/2.


e) En las prórrogas de expedientes ya liquidados pro la presente Ordenanza la cuota satisfecha en el expediente originario corregido por los módulos de coste de obra vigente en cada momento.


f) En las obras menores la unidad de obra.


g) En la colocación de muestras comerciales, la unidad de muestra.


h) En los cerramientos de solares los metros lineales de valla, cualquiera que sea la naturaleza de la misma.


y) En los cambios de uso la superficie objeto del cambio medida en metros cuadrados.


j) En la corta de árboles la unidad natural.


Art. IX.- Para la determinación de la base, se tendrá en cuenta en aquellos supuestos en que la misma esté en función del coste real de las obras construcciones o instalaciones el presupuesto presentado por los interesados. En otro caso será determinado por los Técnicos Municipales en atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. Todo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la práctica de la liquidación definitiva a la vista de las obras efectivamente realizadas y del importe de las mismas.


Art. X.- Se consideran obras menores:


a) Las que no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras, ascensores, fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.


b) Cualesquiera otras que se consideren como tales en los correspondientes acuerdos municipales.

TARIFAS.

	
	IMPORTE

	1. ALINEACIONES Y RASANTES.
	

	
	

	1.1.- Por señalamiento de alineación  y rasante, hasta quince metros-
	

	 de fachada ..........................................................................
	34,25

	
	

	1.2.- Por  el mismo  señalamiento,  excediendo  de 15  metros de
	

	fechada, o cuando no se hagan constar en la  instancia los metros
	

	de línea .....................................................................................
	45,63

	
	

	2.- CONSTRUCCIONES DE NUEVA PLANTA, AMPLIACIONES, REFORMAS, DEMOLICIONES, CIMENTACIONES, REPARACIONES Y DEMÁS OBRAS MAYORES Y MENORES EN GENERAL.

	
	

	2.1.- Las  obras con  presupuesto  inferior a 120,20 €  pagarán
	

	cuota única del ...........................................................................
	6,30%

	
	

	2.2.- Obras  con   presupuesto    comprendido   entre  120,21  y 
	

	1.202,02 € con mínimo de 9,02 €  .............. ...............................
	2,30%

	
	

	2.3.- Idem. Idem. entre 1.202,03 y 12.020,24 €  con mínimo
	

	de 24,04 €...............................................................................
	1,80%

	
	

	2.4.- Obras  con  presupuesto  comprendido  entre  12.020,25  y 
	

	30.050,61 € con un mínimo de 180,30 € ......................................
	1,30%

	
	

	2.5.- Idem. Idem. entre  30.050,62 y  90.151,82 €, con
	

	un mínimo de 300,51 € ...............................................................
	0,80%

	
	

	2.6.- Idem. Idem. de 90.151,83 € en adelante, con un mínimo
	

	de 901,52 €...............................................................................
	1,20%

	
	

	2.7.- CONSTRUCCION VIVIENDAS UNIFAMILIARES
	

	con presupuesto hasta 138.000,00 € 
	

	EN ZONA URBANA
	0,50%

	EN ZONA RURAL
	0,01%

	
	

	2.8.- Rehabilitación de viviendas y locales anejos en zona rural .......................
	0,01%

	
	

	2.9.- Adecentamiento y pintura de fachadas ............................
	0,01%

	
	

	2.10- Modernización de establecimientos comerciales (*)
	0,01%

	
	

	3.- OBRAS DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACIÓN DE HORREOS Y PANERAS.

	
	

	3.1.- De acuerdo con las normas del Principado de Asturias al res-
	

	pecto ..........................................................................................
	EXENTO

	
	

	4.- INSTALACIÓN DE GRÚAS Y MONTACARGAS EN OBRAS.
	

	
	

	4.1.- Por cada grúa, montacargas o máquina  similar que se instale
	

	para trabajo en obras ...................................................................
	124,64

	
	

	5 .- POR LAS PARCELACIONES, REPARCELACIONES, AGRUPACIONES, SEGREGACIONES, ETC.

	Por m2 edificabilidad máxima posible en la suma de las parcelas resultantes.
	0,12


 EXENCIONES.


Art. XII.- Se exime del pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la realización de cualquier construcción, instalación u obra de que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que estando sujetas al mismo vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones, y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.


Respecto a la exención a que se refiere en el párrafo anterior, no será de aplicación lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional novena, en relación con el apartado 2 del artículo 9, ambos de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD.


Art. XIII.- En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo particular sobre concesión de licencias, podrá este renunciar expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 90%, de lo que le correspondería pagar al haberse concedido dicha licencia, procediéndose a la devolución del exceso ingresado siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.


Art. XIV.- Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure específicamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de seis meses para las obras menores.


Art. XV.- Si las obras no estuvieren terminadas en la fecha de vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentaria. En las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria.


Art. XVI.- Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, se considerará la licencia concedida para las mismas caducadas y si las obras se iniciaran con posterioridad a la caducidad darán lugar a un nuevo pago de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizará por un plazo superior a los seis meses se considerará caducada la licencia concedida y antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.


Art. XVII.- La caducidad o denegación expresa de las licencias no da derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada.

NORMAS DE GESTIÓN.


Art. XVIII.- La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en el art. IV de esta Ordenanza.


Art. XIX.- Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Tesorería Municipal.


Art. XX:- La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras se realicen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o utilización del propietario.


Art. XXI.- Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la Administración Municipal acompañando el nuevo presupuesto o el reformado, y en su caso planos, memorias y mediciones de la modificación o ampliación.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. XXII.- Las cuotas correspondientes a la presente Ordenanza, satisfarán en efectivo en la Caja Municipal, sin perjuicio de los aplazamientos que puedan conceder en su caso la Comisión de Gobierno o el Pleno.


Art. XXIII.- El encargado del registro de documentos no admitirá ninguna solicitud que no vaya acompañada del correspondiente justificante, en el que se acredite haber realizado el ingreso en Caja de las Tasas correspondientes. Dichas tasas tendrán el concepto de ingreso a cuenta hasta la finalización del expediente, es decir, la concesión o denegación de la licencia y el presupuesto fijado por la Oficina Técnica ¡Municipal que será el que sirva de base para practicar la liquidación definitiva.


Art. XXIV.- En las solicitudes de licencia para construcciones, instalaciones y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se haya completamente expedido y sin edificación que impida la construcción por lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previamente o simultáneamente licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación desmonte o la que fuera precedente.


En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán a efectos y deberán soportar los servicios los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el Ayuntamiento.


Art. XXV.- Asimismo, será previa a la licencia de construcción la solicitud para la demarcación de alineaciones y rasantes.


Art. XXVI.- Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción así como para las que por precepto de la Ordenanza de Construcción sea obligatoria la colocación de andamios, vallas, puntales o ansillas, se exigirá el pago de la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la concesión de la licencia urbanística.


Art. XXVII.- Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que exija licencia de apertura de establecimientos , se solicitarán ambas conjuntamente, cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas municipales exigen para ambas.


Art. XXVIII.- La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia fiscalización y revisión del Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de sus Técnicos y Agentes. Independientemente de esta Inspección los interesados verán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en las fases o estados determinados  por la Ordenanza de Construcción.


Art. XXIX.- La presente tasa es compatible con la de Ocupación de Terrenos de Dominio Público, Cementerios o con la de Apertura de Establecimientos, tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente y decírselo en un sólo expediente.


Art. XXX.- La presente tasa no libera de la obligación de pagar cuantos daños se causen en bienes municipales de cualquier clase.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. XXXI.- Se consideran Partidas Fallidas aquellas cuotas que no puedan hacerse efectivas por la vía de apremio y para su declaración se instruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso, motivado y razonado de la Corporación, previa censura de la Intervención.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XXXII.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a la misma pueda corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la <ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 27.

LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS.
FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establecen en este término municipal una tasa por el prestación de los servicios técnicos y administrativos previos a la concesión de licencias de apertura de que inexcusablemente han de estar provistos los establecimientos o locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, industrial, etc. comprendidas en cualquiera de los conceptos a que se refiere el Impuesto de Actividades Económicas y los establecimientos y locales en que, aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio o complemento para las mismas o tengan relación con ellas en forma que proporcionen beneficios o aprovechamientos.


Art. II.-


1.- A los efectos de esta exacción se consideran como apertura de establecimientos o locales que deben  proveerse de licencia:


a) Las primeras instalaciones.


b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación eventual de emergencia (incendio, derrumbamiento, inundación), siempre que estos se hallen provistos de la correspondiente licencia.


c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y cambios del titular de la licencia fiscal del Impuesto Industrial y en su momento del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar la actividad que viene desarrollándose.


d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por disposición de las autoridades competentes o que tratándose de sociedades o compañías no anónimas, estuvieran determinadas por el fallecimiento de uno o más socios.


e) Las variaciones de actividades aunque no cambie el nombre ni el titular, ni el local.


f) Las ampliaciones de actividad presumiéndose su existencia cuando se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.


h) Aquella actividad que se instale por nuevo titular en parte de instalaciones de otro que ya tuviera licencia de apertura, aunque se trate de la misma actividad.


El titular del establecimiento en que se realice la nueva actividad solicitará del Ayuntamiento la adecuación de su licencia en caso de que la misma se vea modificada en la superficie ocupada y/o instalaciones.


2.- A los efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de actividad la simple ampliación de la superficie de los locales a no ser que con ello se origine nueva calificación de la actividad, conforme al Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1.961 y siempre que se conserven los mismos elementos tributarios comprendidos en la primera licencia.

SUJETO PASIVO.


Art. III.- Sujeto Pasivo.- Son Sujetos Pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares, de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.


Art. IV.- Responsables.


1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del Sujeto Pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. V.- La obligación de contribuir nacerá con la utilización del servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia o bien desde que se realizan las actividades si posteriormente pudieran legalizarse.


Art. VI.- Las solicitudes de licencias deberán formularse con anterioridad a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus dueños o titulares cuando, debiendo de estar provisto de licencia, tales establecimientos o locales carezcan de ella por no formular en tiempo oportuno la correspondiente solicitud.


La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia, determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal, que tras levantar la oportuna Acta pondrá los hechos en conocimiento inmediato de la alcaldía para la adopción de las medidas de cierre si así procediere y sin perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES.


Art. VII.- Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el registro del mismo acompañadas de los documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación de derechos.


Se admitirán y tramitarán conjuntamente las licencias de obras y apertura de establecimiento cuando aquellos tengan como fin específico el desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.


El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la oportuna liquidación y expedirá con igual carácter el oportuno recibo, cuyo pago tendrá única y exclusivamente naturaleza fiscal y no facultará para la apertura.


Art. VIII.- En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:


a) Cuando se produjese acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, se incoará de oficio, en su caso, los trámites para la devolución del 80% de la tasa previamente satisfecha.


b) Hasta la fecha en que se adopten el acuerdo relativo a la concesión de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o conveniencias particulares so porque figuren en el expediente algún informe técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la liquidación de tasas al 20%.


c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas, si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese procedido a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses, por cualquier causa los interesados no se hubiesen hecho cargo de la documentación en las Oficinas Municipales en dicho plazo.


Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expresamente se soliciten dentro del plazo anterior y se estuviera al corriente del pago en las obligaciones económicas que no devengará derecho alguno cuando se por otros seis meses. Habrá obligación de pagar el 50% de la tasa satisfecha cuando la prórroga sea de más de seis meses y menos de doce meses.


d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de abierto los establecimientos se cerrase y/o estuviesen dados de baja en el Impuesto sobre Actividades Económicas por el plazo de seis meses consecutivos, salvo que el cierre sea temporal debido a la interrupción normal de las actividades de la industria, comercio o profesionales de que se trate y al reanudarse subsistan sin variación las circunstancias que sirvieron de base para la liquidación inicial de la tasa, así como la titularidad. el plazo para determinar la caducidad de la vigencia será de un año.

BASES DE LIQUIDACIÓN.


Art. IX.- La tasa se liquidará con arreglo a la Ordenanza y cuotas del Impuesto sobre Actividades Económicas que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.


Art. X.- Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:


1.- Será preceptivo en toda licencia de apertura la presentación del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas para la concesión e la misma y el pago anticipado del importe de la tasa como ingreso a cuenta hasta que no se resuelva definitivamente el expediente. Dicho pago se hará en el momento de presentarse la solicitud.


2.- Cuando se fijen expresamente en las Ordenanzas tarifas, bases, cuotas o bases especiales determinadas se liquidarán las tasas con arreglo a ellas.


3.- Cuando no se fijen expresamente en la Ordenanza tarifas, bases o cuotas o bases determinadas, se liquidarán  las tasas de acuerdo con el punto 52.


4.- En el caso de que una vez acordada la concesión de la licencia varíen los establecimientos de tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas sin variar de grupo y pase a otro epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a la diferencia entre una y otra cuota.


5.- Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o industria y por tanto estén sujetos al pago da varias licencias y consiguientemente de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en la forma establecida por las Haciendas del Estado para estos casos conforme a las siguientes escalas:


a) 100 por 100 de la tarifa por actividad con tarifa mayor.


b) 20 por 100 de las tarifas imputables a cada una de las demás.


Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligado cada uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente licencia y se liquidarán las tasas que por cada uno correspondan procediéndose de igual modo cuando se trate de establecimientos en los que ejerciéndose e dos o más actividades esté limitado por las disposiciones vigentes el funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los días festivos, así como también cuando se trate de actividades para las que procediera conceder licencia de apertura con diferentes plazos de duración, en cuyo caso se liquidarán independientemente las licencias respectivas.

TARIFAS.


Art. XI.- 1.- Las tasas se devengarán con arreglo a la siguiente tarifa (en cada una de los conceptos se detalla los grupos o epígrafes del Impuesto sobre actividades económicas, incluidos dentro de los mismos):

	ACTIVIDAD
	IMPORTE

	1.- Establecimientos bancarios y sus sucursales(811, 812, 819):
	 

	a) Funcionamiento provisional .............................................
	852,11

	b) Funcionamiento definitivo ...............................................
	4.100,83

	Ambas cuotas son compatibles entre sí.
	 

	2.- Teatros y cines (963 y 965.1)................................................
	905,39

	3.- Salas de fiestas, discotecas, pistas  de baile, wiskerías y
	 

	      establecimientos similares (969.1).........................................
	1.693,56

	4.- Casinos y círculos de recreo (969.2 y 969.3).........................
	1.016,14

	5.- Hoteles y similares (681, 682 y 683):
	 

	        a) a partir de 3 estrellas .....................................................
	1.299,44

	        b) Los mismos de categoría inferior ...................................
	762,15

	6.- Restaurantes (671):
	 

	      a) hasta 100 m/2 .................................................................
	762,15

	     b) Los mismos de 101 a 250 m/2 .........................................
	1.299,44

	     c) Los mismos de 251 m/2 en adelante .................................
	1.975,86

	7.- Bares y cafeterías (672 y 673):
	 

	      a) hasta 100 m/2 .................................................................
	490,00

	      b) Bares y cafeterías de 101 m/2 en adelante ........................
	762,15

	8.- Piscinas e instalaciones deportivas (967) ...............................
	649,21

	9.- Mueblerías, joyerías, platerías, relojerías y similares (653.1,
	 

	    653.5, 659.2 y 659.5)............................................................
	649,21

	10.- a) Comercios de tejidos, sastrerías, paquetería y mercería 
	 

	        (651.1 y 651.4)...................................................................
	338,78

	      b) Boutiques, casas de moda y similares (651.2, 651.3 y 
	 

	        651.5 y 651.7)...................................................................
	564,55

	11.- Tiendas de calzado, guarnicionerías y similares (651.6).......
	564,55

	12.- Agencias, oficinas técnicas y administrativas, gestorías, estu-
	 

	       dios fotográficos y similares (755, 756, 757, 82, 83, 84, 85, 
	 

	        922....................................................................................
	530,67

	13.- Farmacias (652.1)...............................................................
	1.202,63

	14.- Droguerías, ferreterías y similares (652 y 653.3, 653.4
	 

	      653.5, 653.6, 653.9, 659.3 , 659.7 y 973 excepto 652.1)......
	423,45

	15.- a) Tintorerías (971)............................................................
	338,78

	       b)  Si es sólo recepción y entrega (971)...............................
	224,83

	16.- Talleres industriales, de fabricación sin motores (31, 32,33
	 

	        34, 35, 39, 43, 44, 45, 46, 471, 472, 473, 48 y 49)..............
	434,61

	17.- Talleres industriales, de fabricación con motores (31, 32,33
	 

	        34, 35, 39, 43, 44, 45, 46, 471, 472, 473, 48 y 49)..............
	564,55

	18.- Talleres de reparación de cualquier rama, sin motores(69)....
	338,78

	19.- Talleres de reparación de cualquier rama, con motores(69)...
	451,67

	20.- Imprentas y litografías (474, 475 y 476)................................
	620,98

	21.- Garajes públicos y estaciones de servicio(655, 751)............
	988,73

	22.- Comercio al por mayor de toda clase de mercancías, comercio
	 

	        mixto o integrado al por menor ...............................................
	466,65

	23.- Carnicerías y pescaderías (642 y 643)...................................
	451,67

	24.- Fruterías (641) ....................................................................
	338,78

	25.- Demás comercios de alimentación (644, 645, excepto 644.6)..
	338,78

	26.-Fabricación de alimentos, confituras, etc. (41 y  42) ............
	395,23

	27.- Venta de chucherías (644.6):
	 

	       Fija ..................................................................................
	282,33

	       Ambulante ........................................................................
	224,83

	28.- Librerías y papelerías (659.4).............................................
	338,78

	29.- Venta de prensa y revistas (659.4)......................................
	224,83

	30.- Venta de electrodomésticos (653.2).....................................
	649,21

	31.- Carbonerías y chatarrerías (616.1, 62)
	338,78

	32.- Granjas avícolas:
	 

	a)con capacidad inferior a 100 aves ...............................
	338,78

	b) con más de 100 aves de capacidad ............................
	395,23

	33.- Granjas e industrias de crianza de restantes clases de ganado:
	 

	         a) hasta 50 cabezas de capacidad ......................................
	395,23

	         b) de superior capacidad ...................................................
	733,92

	34.- Venta de automóviles (654.1).............................................
	1.201,55

	35.- Venta de accesorios de vehículos (654.2, 654.6).................
	383,48

	36.- Venta de motocicletas, bicicletas y similares (654.6)..........
	383,48

	37.- Venta de artículos  deportivos, no comprendidos en epígra-
	 

	       fes anteriores (659.6)..........................................................
	423,45

	38.- Establecimientos de alquiler de bienes muebles (85. Excep-
	 

	       to 856.2............................................................................
	499,79

	39.- a) Peluquerías (972)..........................................................
	282,33

	       b) Salones de belleza (972)...............................................
	451,67

	40.- Industrias extractoras (111.1, 111.2 y 112.1)...................
	1.241,94

	41.- Lavaderos e  industrias  relacionadas  con  manipulación de 
	 

	       carbones y otros minerales (111.3 y 112.2).......................
	1.806,41

	42.- Academias de conducir (933).........................................
	734,98

	43.- Guarderías infantiles (931.1)..............................................
	338,69

	44.- Colegios o academias para  enseñanza de toda clase de dis-
	 

	       ciplinas (931 y 932 excepto 931.1).....................................
	620,98

	45.- Funerarias(979.1)...............................................................
	959,75

	46.- Locales de juegos de envite o azar (bingos, salas de juegos
	 

	       etc.)(969.4, 969.5, 969.6 y 969.7):
	 

	       a)Hasta 100 m/2 ...............................................................
	1.072,65

	       b)De 101 a 200 m/2 ........................................................
	1.467,80

	       c)De más de 200 m/2.........................................................
	2.088,75

	47.- Permisos para espichas o prolongación de la hora de cierre:
	 

	       - Espichas, fin de semana ..................................................
	28,12

	       - Espichas por un mes .......................................................
	79,08

	       - Espichas, por tres meses o temporada ..............................
	207,96

	       - Prolongación hora de cierre .............................................
	8,59

	48.- Venta o alquiler de películas de vídeo (856.2).....................
	451,67

	49.- Estancos, administraciones de loterías y similares (646).....
	649,21

	50.- Sanidad y servicios veterinarios (94 y A.Profes. (013 y 83))
	564,55

	51.- Empresas que se instalen temporalmente en el Centro
	 

	       de Empresas del Nalón en La Central ...................
	10% Cuota normal.

	52.- PARA LAS ACTIVIDADES QUE NO SE CORRESPONDAN
	 

	CON NIGUNO DE LOS APARTADOS ANTERIORES
	592,55



2.- Aquellas aperturas que conlleven la iniciación de un expediente de los regulados en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961 satisfarán, además, la cantidad de 41,30 euros.


3.- Todas las aperturas de establecimientos que se efectúen en la zona rural, pagarán el 75% de la tarifa correspondiente, entendiéndose por zona rural, a los efectos de esta y demás ordenanzas fiscales, la que así esté definida en las Normas Subsidiarias.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.


Art. XIII.-


1.- Estarán exentos: el Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y defensa nacional.


2.- Estarán exentos del pago de la tasa, pero no de la obligación de proveerse de la oportuna licencia:


a) Los traslados determinados por derribo forzoso, hundimiento, incendio y los que se verifiquen en cumplimiento de órdenes y disposiciones oficiales.


Esta exención, alcanzará el local primitivo, una vez reparado o reconstruido o bien, a un nuevo local que sustituya a aquél.


b) Los cambios de titularidad por sucesión "mortis causa", entre cónyuges y entre padres e hijos o entre hermanos, siempre que desde la fecha de otorgamiento de la licencia del causante no hayan transcurrido veinte años, y el establecimiento contase con la preceptiva licencia, lo que se acreditará necesariamente.


c) Los cambios de titularidad entre cónyuges y entre padres e hijos, previo pago de la tasa de solicitud.

d) Los traslados provisionales motivados por reparación, remodelación o nueva construcción del local en el que se venía desarrollando la actividad, siempre y cuando dicho traslado tenga una duración máxima de 2 años. Esta exención no alcanza a la apertura del local definitivo que en su momento deberá solicitar la preceptiva licencia y abonar la Tasa.


3.1.- Salvo los supuestos establecidos en los números anteriores, no se admitirá en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. XIV.- En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento sancionador, se estará a lo que disponen la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de que en cuantas otras responsabilidades civiles y penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 28.

TASA DE LICENCIA PARA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS Y LOCALES.

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Art. I.- Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril y art. 58 de la Ley 39/1.988 de 30 de diciembre y dando cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa por la expedición de licencias para primera y ulterior ocupación de viviendas o locales en que haya de acreditarse condición de habitabilidad.

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.


Art. II.- Hecho imponible.- Será objeto de esta tasa las licencias que preceptivamente se han de solicitar de la Administración Municipal para primera o ulterior ocupación de viviendas, despachos, tiendas, almacenes, talleres o locales destinados a industrias o comercios en general, donde se exige la condición de habitabilidad.


Cuando se trate de ulterior ocupación sólo se incluirán si existe una paralización en el uso o una obra de reforma.


Art. III.- La obligación de contribuir nace desde el momento en que se solicita la licencia para ocupación de viviendas y locales.


Art. IV.- Sujeto Pasivo.-


El Sujeto Pasivo de la tasa es toda persona  natural o jurídica beneficiaria de la concesión de la licencia.

BASES Y TARIFAS.


Art. V.-


A) La cuota a satisfacer será de 22,85.- €.


B) Aquellas viviendas cuyo arrendamiento sea igual o inferior a 60,10 € mensuales, previo presentación del contrato de arrendamiento, satisfarán una cuota de 0,90 €.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.


Art. VI.- La solicitud del interesado, que contendrá nombre del interesado, domicilio o locales a que se refiere la ocupación y cuantía del alquiler a pagar en nuevo local o domicilio se presentará en la Administración de Rentas, uniéndose recibo de su pago a instancia para Resolución de la Alcaldía, expidiéndose la oportuna licencia por Secretaría.


Art. VII.- La concesión de la licencia se supedita a la previa visita a la vivienda o local, por funcionario municipal, que emita informe en relación a la habitabilidad.

PARTIDAS FALLIDAS.


Art. VIII.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACIÓN.


Art. IX.- Se consideran defraudadores quienes realicen mudanza sin licencia o quienes cometan falsedad en su declaración al solicitarlo, incurriendo en sanción del duplo de los derechos señalados. En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuanto otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VIGENCIA.


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 29.

TASA POR LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON 

PUESTOS EN LOS MERCADILLOS.

CONCEPTO

Art. I.-
De conformidad con lo establecido en el articulo 58 en relación con el articulo 20, de la Ley 39/88 de  diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Municipio establece la tasa por la ocupación de la vía pública con puestos para celebrar los mercadillos semanales en El Entrego, Sotrondio y Blimea.

HECHO IMPONIBLE

Art. II.-
Constituye el hecho imponible de la presente Ordenanza la ocupación de la vía publica con puestos en los mercadillos que se celebran todos los miércoles, viernes y sábados de la semana (incluidos festivos) en las localidades de El Entrego, Sotrondio y Blimea.

Art. 3º.-
El horario de apertura será a las ocho horas y el cierre a las quince horas.

A las 9,30 de la mañana los coches, camiones y vehículos de toda clase, han de haber efectuado sus operaciones de descarga y estar aparcados fuera del recinto del mercadillo, asimismo, no podrán entrar en el mismo para las labores de levantamiento de los puestos hasta después de las 14 horas, o bien previa autorización del encargado de los mercados.

Art. 4º.-
El Ayuntamiento se reserva la facultad de modificar el emplazamiento, así como el día y la hora de celebración, si surgieran necesidades generales debidamente justificadas.

La administración se reserva la potestad de acordar, si surgieran circunstancias de orden público o de interés general que así lo determinasen, la suspensión de la celebración de este mercadillo por el tiempo que resulte necesario para atender la prioridad surgida, sin derecho a indemnización alguna.

Los titulares autorizados, al final de cada jornada comercial, deberán dejar limpios de residuos y desperdicios sus respectivos espacios. A estos fines deberán depositar las basuras en los contenedores colocados al efecto, deshaciendo las cajas grandes para aprovechar adecuadamente la capacidad de los contenedores. El incumplimiento de esta obligación será sancionado con multa o retirada de la autorización.


Durante las horas del mercadillo ningún vehículo tendrá entrada ni salida al recinto del mismo.


Queda expresamente prohibido:

a)
Proceder a instalar o montar los puestos antes de las siete treinta horas A.M.

b)
Retirar antes de las catorce y treinta horas los puestos de los mercados.

NORMAS DE GESTIÓN

Art. 5º.-
Los solicitantes del puesto, deberán cumplir los siguientes requisitos:

Primero.-
Ser persona física, quedando por tanto excluidas las personas jurídicas o comunidades de bienes, y ejercer por si mismas, sin delegación, la actividad de la venta ambulante. No obstante, se permitirá que la persona física titular de la autorización, este asociada en régimen de cooperativa a efectos de dar cumplimiento al alta de la Seguridad Social.

Segundo.-
Estar dadas de alta en el correspondiente epígrafe fiscal del I.A.E. en la modalidad de venta ambulante, en cualquiera de las cuotas contenidas en las tarifas del mismo y justificación de encontrarse al corriente del pago de la correspondiente tarifa.

Tercero.-
Estar al corriente del pago de sus obligaciones con la Hacienda Publica y con la Seguridad Social.

Cuarto.-
En caso de que el titular, persona física, proceda de países no comunitarios, deberán estar en posesión de los correspondientes permisos de residencia y trabajo, o procediendo de países comunitarios, de la tarjeta de residencia.

Quinto.-
Poseer la Cédula Municipal de reserva de puesto si fuera fijo y abonar la tasa correspondiente.

Sexto.-

Garantizar que los productos objeto de la venta cumplen las condiciones y requisitos exigidos por la normativa que lo regula, tanto en materia sanitaria, como en lo referente a su presentación, etiquetado y demás que se establezcan en las mismas.

Séptimo.-
Si la autorización afecta a la venta de productos alimenticios, deberá acompañar fotocopia del Carnet de Manipulador de Alimentos en vigor.

Art. 6º.-
Los puestos pueden ocupar una extensión mínima de un metro y máxima de ocho metros de largo por dos metros de ancho. También se estudiaran los puestos con metros especiales.

Art. 7º.- LICENCIAS:
a)
La licencia para puestos fijos tendrá vigencia anual, y se expedirá a su concesión un carnet con la fotografía del titular en el que constará el emplazamiento que le corresponda, los metros que ocupe, el nombre del titular y clase de producto cuya venta se autoriza. El carnet se devolverá al Ayuntamiento el día que renuncie al puesto.

b)
El Ayuntamiento se reserva la competencia de revocar o anular la autorización concedida cuando desaparezcan o se incumplan las circunstancias que motivaron su concesión, pudiendo igualmente decidir entre la retirada temporal, la revocación o anulación definitiva al efecto, se concederá al efecto el plaza improrrogable de 15 días hábiles para que formule las alegaciones que tenga por conveniente al respecto. En ninguno de estos supuestos, el titular tendrá derecho a indemnización o compensación alguna por esta causa.

c)
Compete al Ayuntamiento la determinación de los artículos cuya venta se autoriza en los mercadillos que se celebren en término municipal de San Martín del Rey Aurelio. Está expresamente prohibida la comercialización de productos perecederos de alimentación, cuando se incumpla la normativa específica que regule la comercialización de cada de producto, incluidas las prohibiciones establecidas en el Real Decreto 1.010/1985, así como las establecidas en la normativa general dispuesta para la defensa de los consumidores.

d)
Tácitamente, aquellos que tengan adjudicado un puesto fijo y presenten durante los mes comprendidos entre noviembre y enero la documentación exigida, se le respetará el puesto que tenían asignado.

e)
Podrá autorizarse el cambio de titularidad de la autorización en caso de fallecimiento del titular o renuncia expresa de éste a la autorización concedida a favor de descendiente en 1º grado consanguinidad; en este caso deberá ser devuelto el permiso y la Administración valorará su otorgamiento por el tiempo que reste de la autorización, entre los solicitantes y siempre que cumplan todas las condiciones exigidas en esta Ordenanza para ser titular.

f)
El resto de puestos vacantes se concederán por riguroso orden de entrada de solicitud.

g)
Una vez cubiertos éstos, el resto de solicitudes pasarán a formar una “lista de espera”, por riguroso orden de entrada.

Art. 8º.-
No se podrá dar más de un puesto por persona, el cual será intransferible, aunque pueda trabajar en el mismo, el cónyuge, el hijo o un empleado asegurado.

Caducará la reserva de puesto, cuando en el plazo de tres meses se ausente tres días consecutivos o seis días alternos (sin causa justificada). 

En los supuestos de enfermedad del titular suficientemente acreditada, causa debidamente justificada a petición de éste, así como durante el cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria, la Administración, valorada la circunstancia, podrá autorizar el ejercicio de la venta que conlleva el permiso, al cónyuge, hermanos, ascendiente o descendientes directos del titular, en tanto dure la situación que origina la suplencia, y siempre que reúnan los requisitos exigidos y cumplan las condiciones establecidas en esta Ordenanza. En este supuesto contemplado y durante el tiempo de suplencia, se reservará el puesto al titular de la autorización, que al instar la suplencia deberá indicar expresamente el tiempo de reserva, debiendo de entregar el permiso y sin perjuicio de abonar el pago de la tasa durante el tiempo de la reserva, y mantener su situación de alta fiscal. 


Asimismo, se valorará por la Administración municipal la conveniencia de otorgar, en determinados supuestos debidamente comprobados, una autorización provisional para ejercer la venta ambulante por un periodo inferior al año natural, hasta un tiempo máximo de tres mese, prorrogable por una sola vez, por otro periodo máximo igual que se señalará en la autorización, cuando concurran circunstancias económicas y cargas familiares especialmente gravosas en el solicitante.


Igualmente, se podrá autorizar, para facilitar el disfrute de vacaciones del titular, que en ningún caso podrá exceder de un mes al año natural, la suplencia por el cónyuge, hermanos, ascendientes o descendientes directos del titular, o bien la entrega del permiso de la Administración durante dicho periodo de vacaciones para que ésta pueda hacer uso del espacio para conceder permisos provisionales. En ambos supuestos deberá el titular abonar la tasa correspondiente y mantener su situación de alta en la Licencia Fiscal.

ART. 9º.-
Régimen de pago de la tasa municipal de la autorización

1)
Están obligados al pago de la tasa aquellas personas o Entidades a cuyo favor se otorgue la licencia o quien se beneficie del aprovechamiento en el caso de puestos eventuales.

2)
El impago de la tasa, total o, en su caso, parcial de cualquiera de los periodos que se señalarán, dará lugar a la retirada inmediata y anulación de la autorización municipal de venta.

ART. 10.-
La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:

	
	IMPORTES
	

	
	EL ENTREGO
	BLIMEA

	
	 
	 

	TARIFA PRIMERA
	 
	 

	1 a 3 metros
	53,76
	32,27

	4 a 6 metros
	80,32
	48,16

	7 y 8 metros
	110,00
	65,99

	TARIFA SEGUNDA
	 
	 

	eventuales metro /día
	1,90
	1,20


Cuando por la no asistencia de uno de los puestos fijos, estos quedasen vacantes, no podrán ser ocupados por los puestos fijos colindantes, teniendo la obligación de retirar a requerimiento del responsable del mercadillo. El incumplimiento de estos supuestos llevará aparejada la apertura del correspondiente expediente sancionador

ART. 11.- INFRACCIONES:


A los efectos de la presente Ordenanza, constituye infracciones los hechos y conductas siguiente:

1º
Cuando la autorización lo sea de productos alimenticios, la venta en indebidas condiciones de conservación, de productos en mal estado, no aptos para el consumo, o incumpliendo la normativa general sanitaria.

2º
Incumplir el horario autorizado, o instalar o montar los puestos antes de las 7:30 horas, A.M. o después de las 9:30 horas; o no retirarlos a las 15:30 horas, establecidas para el cierre del mercadillo.

3º
El impago de la tasa municipal correspondiente en el ejercicio de la actividad, en cualquiera de los periodos de pago.

4º
El impago de la correspondiente tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.), o en el mantenimiento de la situación de alta en el citado impuesto, ejercitando la actividad a la que se refiere la autorización.

5º
El impago en la cuota de alta en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente, o Cooperativa.

6º
Ocupar más espacio del estrictamente autorizado o colocar mercancías en los espacios destinados a pasillos y espacios entre puestos.

7º
No proceder a la limpieza del espacio destinado al puesto y dejarlo libre de residuo, a las 15:00horas del DIA de la celebración.

8º
Instalar puestos en el mercadillo o ejercer, en cualquier parte de las vías o espacios públicos, sin autorización municipal correspondiente.

9º
El desacato, resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, funcionarios y agentes de la misma, en cumplimiento de sus funciones de control, averiguación o gestión.

10º
La negativa o resistencia a suministrar datos, a facilitar la información requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución, así como el suministro de información inexacta o documentación falsa.

11º
Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de los preceptos de esta Ordenanza, así como cualquier vulneración de las condiciones impuestas en la autorización concedida al infractor, no contempladas en los supuestos anteriores.

ART. 12º.- SANCIONES

Las sanciones que, por la comisión de alguna de las infracciones señaladas en el articulo anterior, puedan imponerse, serán, o la imposición de una multa, o la retirada de la autorización de la actividad, o ambas simultáneamente, según la gravedad de la infracción y la reincidencia apreciada del infractor en los mismos hechos, conforme al siguiente baremo:

A.-
Apartado 1º: Retirada del permiso de venta dos días de ejercicio del permiso, como mínimo, o definitiva, en atención a la gravedad de infracción, según las circunstancias apreciadas y/o multa de hasta 601,01 €.

B.-
Apartado 2º: Retirada del permiso de venta dos días de ejercicio del permiso.

C.-
Apartados 3º- 4º y 5º:Retirada del permiso de venta tres días de ejercicio del permiso y multa de hasta 450,76 €

D.-
Apartados 6º y 7º : Retirada del permiso de ventas dos días de ejercicio del permiso.

E.- 
Apartado 8º : Retención cautelar de la mercancía para asegurar el cumplimiento de la prohibición de la venta y, en su caso, de la procedencia de la citada mercancía, por un tiempo máximo de 24 horas. La retirada de la misma se autorizará, si procede, previo abono de la tasa correspondiente por los gastos de los servicios especiales ocasionados por la retirada y traslado de las mercancías.

F.- 
Apartados 9º y 10º : Retirada del permiso de ventas dos días de ejercicio del permiso.

G.-
Apartado 11º : Multa de hasta 450,76 €. y/o retirada del permiso según la gravedad de la infracción.

ART. 13º.-
Medidas cautelares.

En todos los caso de supuesta infracción contemplados en el artículo 11º, se podrá proceder, al tiempo de apreciarse su comisión, a la retención cautelar de la autorización de venta, en tanto se substancie el expediente correspondiente y se resuelva definitivamente la sanción a aplicar. El tiempo de duración de la retención cautelar será deducido del que, en su caso, se fije en la sanción y durante su vigencia implicará la prohibición de ejercer la actividad.

ART. 14º.-
Reincidencia.

Se apreciará la existencia de reincidencia cuando en el término de un año se cometa por un mismo infractor, más de una infracción de idéntica naturaleza y hechos, sancionados en resolución administrativa firme. La reincidencia así apreciada podrá dar lugar a la retirada definitiva de la autorización de venta ambulante.

ART. 15º.-
Procedimiento.


Para la determinación de las infracciones y la imposición de las sanciones contempladas en esta Ordenanza será de aplicación el procedimiento administrativo sancionador regulado en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora y, con carácter general, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás concordantes.

ART. 16º.-
La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2.009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 30

PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

ARTICULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES


Artículo 1.1.- El Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio, en virtud del acuerdo de colaboración con la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el desarrollo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, viene realizando la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, no siendo por tanto un servicio municipal establecido con carácter obligatorio ni permanente, por lo que puede ser suspendido cuando la Corporación así lo decida.


Artículo 1.2.- El Ayuntamiento de S.M.R.A, haciendo uso de las facultades reconocidas en el art. 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con los artículos 41.B y 117 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, acuerda establecer en este término municipal el precio público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, que se regulará por la presente Ordenanza.

ARTICULO 2.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACION


El objeto del precio público es la utilización, con carácter voluntario, del Servicio Municipal de Ayuda a Domicilio, que presta o puede prestar el Ayuntamiento de S.M.R.A. en el ámbito de su Municipio.

ARTICULO 3.- FINES DEL SERVICIO


a) Articular un instrumento que permita al Ayuntamiento aplicar y regular un servicio que considera necesario desde el punto de vista social para determinados sectores de la población:

.- Tercera Edad

.- Disminuidos físico-psíquicos

.- Infancia

.- Aquellas personas que, por circunstancias puntuales, requieran la prestación del servicio transitoriamente.


b) Prevenir y evitar el internamiento innecesario de personas que, con una alternativa adecuada, puedan permanecer en su medio habitual, favoreciendo el desarrollo de sus capacidades personales y hábitos de vida saludables.


c) Atender situaciones coyunturales de crisis personal o familiar que afecten la autonomía personal o social, contribuyendo a lograr el bienestar o equilibrio social, físico, económico y afectivo de la persona asistida en su entorno familiar.


d) Potenciar las relaciones sociales y las actividades en el entorno comunitario, paliando así los posibles problemas de aislamiento y soledad.


e) Evitar y/o prevenir, gracias a la prestación del mismo, situaciones límite o de grave deterioro físico, psíquico y social


f) Contribuir socialmente para garantizar la prestación del mismo a las personas con escasos o nulos recursos económicos.

CARACTER DE LA ORDENANZA

ARTICULO 4


El Ayuntamiento de S.M.R.A. podrá prestar el servicio a todos aquellos ciudadanos que demanden la prestación del mismo, previa valoración positiva de los Servicios Sociales Municipales y de Intervención, siempre que los solicitantes se comprometan al abono del precio público que les corresponda y, en todo caso, dentro de los límites presupuestarios de la partida destinada al efecto en cada ejercicio.

ARTICULO 5


La prestación del S.A.D. será siempre temporal, no indefinida. Se sujetará, por tanto, a los criterios de evaluación periódica de los Servicios Sociales, pudiendo el Ayuntamiento cesar o variar la prestación a los usuarios, en función de la variación de circunstancias que justifiquen dichos cambios, o del incumplimiento de lo establecido en esta Ordenanza.

ARTICULO 6


La prestación del Servicio será diaria, de una hora como mínimo y dos máximo, en jornada de lunes a viernes, excepto festivos, salvo en casos excepcionales en que, previa valoración de los Servicios Sociales, podrá ser inferior o superior. Los Servicios Sociales propondrán la intensidad del servicio en cada caso.

ARTICULO 7.- BENEFICIARIOS DEL SERVICIO


Tendrán derecho a solicitar el S.A.D. las personas que, siendo residentes y estando empadronados en el Municipio de S.M.R.A., se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las personas o grupos familiares que se encuentren en una situación de dependencia que les impida satisfacer sus necesidades personales y sociales por sus propios medios, y que requieran asistencia para continuar en su domicilio habitual.

b) Las personas mayores con dificultades en su autonomía personal.

c) Las personas con discapacidades que afecten significativamente a su autonomía personal, sea cual fuere su edad.

d) Los menores cuyas familiares no pueden proporcionarles el cuidado y atención en las actividades básicas de la vida diaria que en su propio domicilio requieren.

ARTICULO 8.- SOLICITUD DEL SERVICIO Y PROCEDIMIENTO DE CONCESION


1.- Las personas interesadas en obtener la prestación del S.A.D. presentarán la debida solicitud conforme modelo establecido, dirigida al Sr. Alcalde, quien ordenará el correspondiente estudio y tramitación.

Documentación a aportar: junto con la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:

.- Fotocopia del D.N.I. o pasaporte de todos los miembros de la unidad familiar

.- Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social del solicitante

.- Certificado de empadronamiento y de convivencia

.- Informes médicos que justifiquen la incapacidad y determinen la necesidad del servicio.

.- Certificado de los padrones del IBI rústica y urbana, a nombre del solicitante y de los miembros que constituyan la unidad familiar.

.- Documentos acreditativos de los ingresos de todos los miembros de la familia (nóminas, pensiones, prestaciones por desempleo, ingresos bancarios del último trimestre...)

.- Fotocopia de la declaración de la renta del ejercicio anterior o justificante que acredite la no obligación de declarar..- Justificantes del saldo medio e intereses de todas las cuentas corrientes, cuentas de ahorro y plazos fijos, justificantes de los bonos de inversión, acciones, etc.., del año anterior a la tramitación más los habidos en el presente año.

.- En caso de percibir alquileres, fotocopia de los mismos.

.- Gastos acreditables.

.- Cuantos datos e información sean requeridos por los Servicios Sociales por estimarlo necesario, en orden a la prestación del Servicio.


2.- El Ayuntamiento, a través de los Servicios Sociales, comprobará la veracidad de los datos aportados, reservándose el derecho de exigir ampliación de los mismos.


3.- El expediente de concesión de las prestaciones del S.A.D. será resuelto mediante resolución motivada por la Alcaldía, previo informe del técnico responsable de los Servicios Sociales Municipales y del Servicio de Intervención, y el dictamen favorable de la Comisión Informativa correspondiente. Dichos informes contendrán propuestas de resolución estimatoria o denegatoria, a la vista de las solicitudes presentadas, de las necesidades existentes, de las posibilidades de actuación con que se cuenta en cada momento y de la consignación presupuestaria.

En el caso de propuesta estimatoria, determinará la duración y horario del servicio, las actuaciones a realizar y la aportación económica de cada beneficiario.


4.- El informe de los servicios de Intervención se referirá exclusivamente a la propuesta de fijación del precio público, a la vista de los datos económicos familiares informados por los Servicios Sociales, así como de la suficiente consignación presupuestaria. 

ARTICULO 9.- FINANCIACION DEL SERVICIO


1.- El servicio se financia:

a) Con las subvenciones concedidas por otras Administraciones públicas con las que el Ayuntamiento de S.M.R.A. haya concertado este Servicio.

b) Con las aportaciones, en su caso, de los beneficiarios en concepto de precio público.

c) Con las aportaciones del Ayuntamiento de S.M.R.A., dentro de las limitaciones presupuestarias de cada ejercicio.


2.- En función del monto total de dicha financiación se establecerá para cada ejercicio el número de plazas que puedan ser asumidas en el S.A.D.


3.- Si el número de solicitudes excediese al número de plazas que pudieran asumirse en cada ejercicio se formará una lista de espera en función de la baremación obtenida.

ARTICULO 10.- HECHO IMPONIBLE


a) El hecho imponible está constituido por la utilización y disfrute de la prestación voluntaria del S.A.D.


b) La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicie el disfrute de la prestación voluntaria del S.A.D.

ARTICULO 11.- OBLIGADOS AL PAGO


Están obligado al pago del precio público regulado por esta Ordenanza quienes reciban la prestación del S.A.D.

ARTICULO 12.- EXENCIONES


Estarán exentos los obligados al pago cuando la renta mensual de la unidad familiar no exceda el 80% del SMI según el Módulo aplicable al SAD, que es el siguiente

Renta familiar (RF1)= 80% SMI x 14 mensualidades x 1,5 (en caso de una persona y en compensación de gastos generales) y dividido entre 12 meses.

Se multiplicará por 2 en caso de dos personas en la unidad familiar (RF2).

Se multiplicará por 2,5 en caso de 3 personas (RF3).

ARTICULO 13.- CUANTIA DEL PRECIO PUBLICO


1.- El importe del precio público estará determinado por el coste real de la hora de prestación del S.A.D.

2.- Tarifa:


Para las rentas superiores al 80% del Módulo establecido se fija el precio público según tablas anexas:

Renta Familiar mensual para 1 persona:

	RENTA FAMILIAR
	
	% COSTE/HORA

	DESDE
	HASTA
	

	80% RF1
	100% RF1
	20%

	100% RF1+0,01 EUROS
	125% RF1
	35%

	125% RF1+0,01 EUROS
	150% RF1
	50%

	150% RF1+0,01 EUROS
	175% RF1
	65%

	175% RF1+0,01 EUROS
	200% RF1
	80%

	200% RF1+0,01 EUROS
	225% RF1
	95%

	MAS DE 225% RF1+0,01 EUROS
	
	100%


Renta Familiar mensual para 2 personas:

	RENTA FAMILIAR
	
	% COSTE/HORA

	DESDE
	HASTA
	

	80% RF2
	100% RF2
	20%

	100% RF2+0,01 EUROS
	125% RF2
	35%

	125% RF2+0,01 EUROS
	150% RF2
	50%

	150% RF2+0,01 EUROS
	175% RF2
	65%

	175% RF2+0,01 EUROS
	200% RF2
	80%

	200% RF2+0,01 EUROS
	225% RF2
	95%

	MAS DE 225% RF2+0,01 EUROS
	
	100%


Renta Familiar mensual para 3 personas:

	RENTA FAMILIAR
	
	% COSTE/HORA

	DESDE
	HASTA
	

	80% RF3
	100% RF3
	20%

	100% RF3+0,01 EUROS
	125% RF3
	35%

	125% RF3+0,01 EUROS
	150% RF3
	50%

	150% RF3+0,01 EUROS
	175% RF3
	65%

	175% RF3+0,01 EUROS
	200% RF3
	80%

	200% RF3+0,01 EUROS
	225% RF3
	95%

	MAS DE 225% RF3+0,01 EUROS
	
	100%



3.- A los efectos de determinar la renta de la unidad familiar en que el beneficio del servicio se integra, se tomarán como referencia de los ingresos anuales totales de la unidad familiar conviviente (descontados IRPF y gastos de Seguridad Social) procedentes de salarios, pensiones, intereses, rentas y cualesquiera otros. Para ello se consideran ingresos de la unidad familiar los ingresos del cónyuge o persona en situación asimilada y convivientes hasta el 2º grado de parentesco por consanguinidad o afinidad.


4.- En caso de trabajadores autónomos, se considerarán como ingresos anuales los netos deducidos conforme a la legislación reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas del ejercicio inmediato anterior, incrementada en el índice oficial de precios al consumo para el ejercicio de que se trate.


5.- A los ingresos regulares procedentes de salarios, pensiones, prestaciones por desempleo, etc... se sumarán los siguientes conceptos:

.- El 5% del saldo medio anual (menos 6.000 Euros) del dinero en efectivo, depósitos, valores u otros elementos del capital mobiliario.

.- El importe de los alquileres de los bienes de naturaleza urbana o rústica propiedad de la unidad familiar.

.- El 2% del valor catastral de los bienes de naturaleza urbana o rústica propiedad de la unidad familiar (que no constituyan la vivienda habitual del solicitante).


6.- Se considerarán gastos deducibles de los ingresos familiares totales los procedentes del pago de alquiler de vivienda o hipoteca, a partir de un alquiler mínimo de 60 Euros/mes, así como el de empleados/as para fines similares al Servicio de Ayuda a Domicilio o para servicios domésticos en el domicilio del/la solicitante; realizado por una persona distinta a familiares del interesado hasta el 3º grado de consanguinidad o afinidad.


7.- Es obligación formal del usuario del servicio comunicar a los Servicios Sociales las alteraciones de sus ingresos dentro del plazo de un mes desde que se produzcan.


El incumplimiento de esta obligación tendrá el carácter de ocultamiento de circunstancias sobrevenidas, previsto en el art. 15 de esta Ordenanza.


8.- Anualmente, por los Servicios Sociales, se requerirá a los beneficiarios del servicio para que justifiquen la situación económica de la unidad familiar, a los efectos de actualizar su renta per cápita y el precio público a abonar.

ARTICULO 14.- COBRO


1.- El pago del precio público se efectuará entre los días 1 y 10 del mes siguiente, mediante ingreso directo a favor del Ayuntamiento de S.M.R.A. en cualquier entidad bancaria de la localidad.


2.- Las ausencias del beneficiario del servicio que impidan la prestación del mismo habrán de ser comunicadas al Centro de Servicios Sociales Municipales.


3.- En caso de ausencia del beneficiario, se considerará como servicio prestado, cuando no exista comunicación al Centro Municipal de Servicios Sociales con una antelación de al menos 24 horas, presentándose la liquidación correspondiente.


4.- En caso de ausencias prolongadas, se considerará suspensión temporal del servicio cuando éste se interrumpa por un periodo superior a 60 días y ello se encuentre motivado por causa de fuerza mayor: ingreso en hospital, rotación por domicilios de otros familiares, estancias temporales en centros residenciales o similares. La reanudación de la atención deberá ser solicitada al Centro de Servicios Sociales con una antelación de 24 horas como mínimo.

ARTICULO 15.- EXTINCION O SUSPENSION DEL SERVICIO


La prestación del Servicio al usuario cesará por alguna de las siguientes causas:

a) A petición del usuario.

b) Por desaparición de las causas que motivaron su concesión.

c) Por falseamiento de los datos e información aportados por el peticionario junto con la solicitud o el ocultamiento de circunstancias sobrevenidas que alterasen la situación conforme a la cual se otorgó la prestación.

d) Por falta de pago del precio público en las fechas señaladas en el art. 14, sin perjuicio del cobro de las cantidades devengadas y no satisfechas por la vía de apremio administrativo.

e) Por fallecimiento del usuario.

f) Por supresión íntegra del servicio, previo acuerdo plenario municipal.

g) Por exceder el número de plazas asumibles, según lo establecido en el artículo 9, en cuyo caso los excedentes se determinarán por la menor puntuación, según el baremo vigente en cada momento."

VIGENCIA


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2007, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL Nº 31

PRECIO PUBLICO POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL DE PRIMER CICLO (0 A 3 AÑOS)

Artículo 1.—CONCEPTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 41, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en su nueva redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de carácter público, se establece el precio público por la prestación del servicio de Escuela Infantil de Primer Ciclo (0-3 años).

Artículo 2.—OBLIGADOS AL PAGO 

Están obligados al pago del precio público, regulado en esta ordenanza los padres, tutores o encargados legales de los niños que se beneficien de la prestación.

Artículo 3.—CUANTIA

1. La cuantía de las tarifas de este precio público será la siguiente:

	
	IMPORTE

	JORNADA COMPLETA
	285,00

	JORNADA DE MAÑANA
	142,50

	JORNADA DE TARDE
	142,50


2. A los efectos de la aplicación de las tarifas indicadas, se entenderá por:

— Jornada completa (incluye comida): La permanencia del niño en el centro durante 8 horas o fracción, siempre que dicha permanencia coincida con la hora de comida. Bajo esta modalidad se incluirá el servicio de desayuno opcional.

— Jornada de mañana: La permanencia del niño en el centro durante cualquier fracción de tiempo de la mañana, siempre que sea recogido antes de la hora de la comida. Bajo esta modalidad se incluirá el servicio de desayuno opcional.

— Jornada de tarde: De hasta 4 horas, siempre que dicha permanencia comience con posterioridad a la hora de comida. Bajo esta modalidad se incluirá el servicio de merienda.

3. Cuando por alguna razón de las establecidas por la Consejería de Educación y Cultura, debidamente justificadas, un niño no asista a la escuela por un período superior a medio mes, sólo se exigirá en ese mes el 50% de la cuota mensual correspondiente. Si la ausencia justificada fuera superior al mes, durante ese período sólo deberá abonar el 20% de la tarifa en concepto de reserva de plaza.

Artículo 4.—BONIFICACIONES 

Se aplicarán las siguientes bonificaciones en función de la renta familiar y el número de miembros de la unidad familiar:

	TRAMOS DE RENTA FAMILIAR (MENSUAL)
	CUANTIA A PAGAR

	DESDE
	HASTA
	BONIFICACION

	0,00
	2 SMI (SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL)
	100%

	2 SMI+0,01
	2,71 SMI
	63%

	2,71 SMI + 0,01
	3,39 SMI
	50%

	3,39 SMI + 0,01
	4,07 SMI
	25%

	4,07 SMI + 0,01
	
	0


— En el caso de estancia de media jornada las cuotas serán el 50% de las establecidas anteriormente.

— Las familias de más de 4 miembros tendrán además una bonificación adicional de 30 euros por cada hijo/a (excluidos los dos primeros hijos y hasta una renta familiar máxima de 6 veces el SMI).

En el supuesto de que varios hijos de la unidad familiar asistan al mismo centro, se aplicará un descuento del 20% de la cuota correspondiente.

Artículo 5.—SISTEMA PARA LA APLICACION DE LAS BONIFICACIONES 

A los efectos de la aplicación de las bonificaciones establecidas en el artículo anterior se considerará:

a) Unidad familiar: Según la definición contenida en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Renta familiar mensual: El total de los rendimientos netos obtenidos por la unidad familiar dividido por 12 meses.

En el caso de que una unidad familiar quiera acogerse a las bonificaciones y haya hecho declaración de la renta en el ejercicio anterior, se entenderá por renta neta renta familiar la “Parte general de la base imponible del IRPF previa a la aplicación del mínimo personal y familiar”.

En el caso de que la unidad familiar quiera acogerse a las bonificaciones y esta o alguno de sus miembros no haya realizado declaración de la renta, se deberá aportar documentación acreditativa suficiente de los rendimientos obtenidos en los últimos meses, en particular: las nóminas o certificado de la Agencia Tributaria de ingresos percibidos sin obligación de declarar, certificado del catastro sobre bienes inmuebles poseídos y en caso de que se alegue situación de desempleo, acreditación documental de esta situación. Se considerarán rentas netas las rentas totales menos los gastos deducibles en el IRPF.

La ocultación de fuentes de ingresos de cualquier naturaleza, dará lugar, previa audiencia del interesado, a la revisión de la cuota correspondiente con efectos retroactivos.

Artículo 6.—LIQUIDACION E INGRESO 

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde que se inicie la utilización del servicio de escuela infantil de primer ciclo.

2. El pago de dicho precio público se efectuará mensualmente, dentro de los diez primeros días del mes, mediante cargo o adeudo en la cuenta bancaria que indique el beneficiario del servicio, previa a la firma de la correspondiente autorización bancaria, al formalizar la solicitud.

3. El no abono de las cantidades, además de dar lugar a la anulación del servicio conduciría a su exacción por la vía de apremio.

VIGENCIA

La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2010, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL Nº 32

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

TASA POR USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.


Ejercitando las facultades reconocidas en el artículo 58 y en el 20.4.o) de la Ley 39/1988, de 2 de abril, Reguladora de las Haciendas Locales se establece en este término municipal una Tasa por utilización de las instalaciones deportivas municipales.


Artículo 2.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.


Están obligados al pago de esta Tasa las personas físicas o jurídicas que se beneficien del uso de las instalaciones deportivas municipales a que se refiere el artículo anterior.


Artículo 3.- BASES Y TARIFAS.


Las tarifas fijadas a continuación están basadas en el tipo de instalación utilizada y el tiempo de uso. 

	POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES
	2.011

	Alquiler de Pista Polideportivos Mpal Entrego y Blimea
	20,00

	Alquiler de Pista para Actividades No Deportivas: 1 hora
	92,00

	2 a 4 horas
	180,00

	5 a 6 horas
	354,40

	más 6 horas
	485,50

	 Alquiler de Pista actividad Deportiva con carácter Lucrativo
	30,00

	 Alquiler de Pista de Tenis Hora
	1,80

	 Alquiler de Pista de Tenis de Hierva Artificial Hora
	2,75

	 Alquiler de Pista Polideportivos exteriores:  Sin Luz
	Gratuita

	 Con Luz
	7,90

	 
	 

	POLIDEPORTIVOS Y PISCINA MUNICIPAL
	 

	VESTUARIO:
	 

	Uso Diario
	1,20

	Bono Mensual
	5,50

	Bono Semestral
	9,60

	 
	 

	SAUNA:
	 

	Uso Diario
	3,20

	Bono 5 Sesiones (validez 1 mes)
	13,10

	Bono 10 Sesiones (validez 2 meses)
	23,85

	 
	 

	SALA DE MUSCULACION
	

	Uso Mensual
	11,90

	Bono 3 Meses
	26,70

	Bono 6 Meses
	51,80

	 
	 

	SAUNA-SALA DE MUSCULACIÓN
	 

	Bono Mensual
	18,90

	Bono Trimestral
	37,00

	Bono Semestral
	66,00

	 
	 

	PISCINA MUNICIPAL
	 

	BAÑO PISCINA:
	 

	Bono Uso Diario
	 

	Adulto
	3,20

	Menor 14 años
	1,80

	Bono 10 usos:
	 

	Adulto
	24,50

	Menor de 14 años
	12,20

	 
	 

	ABONADOS:
	 

	Cuota de Inscripción
	29,15

	Perdida Carnet
	1,30

	ABONADOS FAMILIARES SOLO PISCINA
	 

	Pago Anual
	191,10

	Pago Mensual
	20,00

	ABONADOS INDIVIDUALES SOLO PISCINA
	 

	Pago Anual 
	105,00

	Pago Mensual
	12,10

	 
	 

	CURSILLOS:
	 

	CURSILLO 10 HORAS
	 

	Menor de  14 años
	20,40

	Adultos
	25,30

	CURSILLO 15 HORAS
	 

	Menor de 14 años
	28,50

	Adultos
	33,50

	 
	 

	ESCUELAS DEPORTIVAS MPLES:
	 

	Menoresde16años
	13,50

	Mayoresde16años
	19,00

	Inscripción familiar(3omásmiembrosunidadfamiliar)
	20,70

	 
	 

	ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
	 

	CONCEPTO
	 

	Cuota de inscripción individual
	15,10

	Inscripción familiar (3 o más miembros unidad familiar)
	27,80

	 
	 

	CUOTAS MENSUALES ACTIVIDADES TIEMPO LIBRE (PRECIO MÁXIMO)
	 
	 

	CONCEPTO
	 

	Judo/Karate
	17,45

	Yoga –Pilates -Spining
	25,40

	Aeróbic
	17,45

	Gimnasia Mantenimiento
	17,45

	Preparación Física
	17,45

	Gimnasia Rítmica
	17,45


Artículo 4.º GESTIÓN DE ABONADOS

A efectos de costes los posibles usuarios de la piscina se pueden clasificar en 

A. Abonados: Servicio Municipal de Abonados, 

· Tipo de abonado: 
a) Abonados familiares: 

Por medio de una cuota periódica, mensual o anual, tiene acceso a las instalaciones de la piscina la unidad familiar, es decir los de primer grado que vivan con el titular, cónyuge e hijos menores de 18 años, o de 25 años desempleados, que lo acrediten.

b) Abonados individuales: 

Por medio de una cuota periódica, mensual o anual, tiene acceso a las instalaciones de la piscina el usuario.

  En el caso de que un abonado individual quiera pasar a abonado familiar, deberá satisfacer la diferencia de la cuota, e integrar al resto de los miembros de la familia en dicho abono.

· Tramitación para adquirir la condición de abonado:

El demandante del servicio de abonado, deberá presentar solicitud de abonado.

Una vez aceptada presentará:

· Dos fotografías por miembro familiar además de fotocopia de libro de familia.

· Los hijos y personas que convivan en el domicilio, mayores de 18 años adjuntarán declaración jurada de convivencia.

· Fotocopia del D.N.I. del primer abonado y del D.N.I. del resto de abonados familiares mayores de 14 años.

· Efectuar el pago de inscripción y la primera mensualidad en el nº de cuenta que el Ayto. habilitará a este efecto en las entidades bancarias del Concejo, en el momento de realizar este trámite.

· Autorizar la domiciliación bancaria del resto de las mensualidades

· Los abonados recibirán:

· Una credencial, propiedad del Ayto. con su fotografía para que en todo momento pueda acreditar su condición de abonado ante los empleados de la instalación. Las credenciales deberán ser renovadas Este documento será personal e intransferible. En caso de que el titular perdiera la condición de abonado por alguna causa, deberá presentar la credencial en la administración de la piscina municipal, para su anulación. 

· Derechos del abonado.

Durante el horario de apertura al público el abonado tendrá acceso gratuito a la piscina, siempre que la capacidad máxima legal de las mismas, o las necesidades de funcionamiento, lo permitan.

Bonificación del precio en un 70% para los abonados de la piscina municipal en los servicios de sauna y salas de musculación del Patronato Deportivo Municipal.

· Deberes del abonado:

El abonado deberá estar al corriente del pago de cuotas.

El abonado deberá depositar obligatoriamente cada vez que haga uso de las instalaciones su credencial al personal de la piscina, a su entrada en las instalaciones, siendo recuperada esta al finalizar la utilización de la misma.

El abonado deberá acatar el Reglamento de Régimen Interno que contiene las normas de obligado cumplimiento para los usuarios de instalaciones municipales, además del Reglamento Interno específico de la piscina municipal.

· Pérdida de la condición de abonado:

La condición de abonado se perderá :

· Por voluntad propia.

· Por impago de un recibo mensual o anual.

· Por acuerdo de órgano municipal responsable como consecuencia de conductas que supongan incumplimiento del Reglamento interno de la piscina municipal.

· Por incumplimiento de una sanción que pueda imponer el órgano municipal responsable.

· Independientemente de las sanciones que pueda imponer el órgano municipal responsable, el abonado infractor será responsable económicamente de los daños y perjuicios que su conducta pudiera ocasionar.

B. Cursillistas:
Los que a través de la programación de cursos en sus diversas modalidades y especialidades, tienen acceso a determinadas calles de la piscina.

C. Usuarios ocasionales o no abonados:

Los que previo pago de una entrada o bonos de entradas acceden a la piscina

D. Grupos
Son aquellos potenciales usuarios que acceden en grupos de más de veinte personas a las instalaciones de la piscina, estando inicialmente relacionados con alguno de los recursos turísticos, culturales, deportivos, etc. del Concejo como por ejemplo el Albergue juvenil.

Articulo . 5 - Obligación de Pago:

La obligación de pago de la Tasa establecida nace desde el momento en que se solicita el uso de la instalación deportiva especificada en el apartado anterior, o desde el momento en que se acepta la solicitud de inscripción a los servicios afectados.

El Pago se efectuará 



*
Por entradas individuales, bonos y/o utilización de instalaciones de forma esporádica en el momento de realizar la solicitud de uso, e inexcusablemente con anterioridad a su aprovechamiento.


*
Por utilización de instalaciones de forma habitual, para este caso se efectuaran liquidaciones periódicas por el uso de las instalaciones deportivas, que deberán abonarse en lugar y fecha que se establezca.


*
Solo se considerará anuladas una reserva de instalación o plaza en un servicio ofertado, y por lo tanto no se facturará, cuando sea notificada por escrito en las oficinas del PDM, con una antelación mínima de una semana a la fecha señalada para su utilización o comienzo.

· Abonados: 


- Los bonos de Piscina tanto familiares como individuales que opten por el pago mensual se facturarán durante once meses.


La Junta del Patronato podrá acordar previo informe favorable de los servicios técnicos, la inscripción de “convenios especiales” para la utilización de las instalaciones deportivas del PDM, con otras entidades Publicas o privadas que persigan el fomento del deporte sin ánimo de lucro.

Artículo 6.º NORMAS APLICACIÓN GENERAL PARA USO DE LA PISCINA MUNICIPAL

Para utilizar las instalaciones y servicios será condición indispensable ser abonado, pagar entrada o bono de entradas o participar en alguna de las actividades a desarrollar das en la instalación (no existiendo, según el reglamento regulador de la instalación, ninguna otra forma de acceso) y observar rigurosamente todas las normas de higiene establecidas por las autoridades competentes y el órgano municipal responsable, incluso en el caso de no hallarse éstas recogidas en la normativa vigente.

Sí la afluencia de público a la piscina superase el máximo legal permitido, el tiempo de uso se limitará a una hora pudiendo llegar a ser inferior, según las circunstancia. Durante el tiempo que las instalaciones permanezcan saturadas, no se admitirá la entrada a más usuarios. Esta medida dirigida a la seguridad del usuario y a la racionalización de uso de las instalaciones, no dará lugar a reclamación de los abonados, ni a la del resto de usuario.

Horarios:

Lunes a Sábado 





10 - 21 horas.

Domingos y Festivos no locales.



10 - 15 horas.

25 de Diciembre y 1 de Enero



Cerrado.

24 y 31 de Diciembre





10 – 15 horas

Jueves, Viernes, Sábado y Domingo de semana santa 
10 – 15 horas


Está prohibida la realización de juegos violentos, carreras, gritos, etc., que molesten o incomoden a los usuarios, o alteren su normal uso de las instalaciones.

Está prohibida la entrada de animales en la instalación.

Durante el año tendrá lugar un cierre, que corresponde a la obligación normativa de sustituir el agua del vaso, y para realizar aquellos trabajos de mantenimiento necesarios para el correcto funcionamiento de la instalación o su mejora.

NORMAS DE APLICACIÓN PARA EL USO DE LOS VESTUARIOS Y ASEOS

Usar zapatillas de baño en los locales destinados a vestuarios y aseos. 

NORMAS DE APLICACIÓN PARA EL USO DE LA VASO 

Es obligatorio:

· La ducha completa y sistemática antes de la inmersión con el fin de eliminar sudores corporales, aceites, cremas, tintes, etc., así como cualquier otro producto químico o natural que pueda ocasionar alteraciones en el agua de la piscina.

· Entrar a través de los pediluvios.

· Uso de gorro de baño y zapatillas de baño.

Está prohibido:

· La entrada a menores de edad que no sepan nadar, sino van acompañados de una persona responsable mayor de edad.

· Entrar con ropa o calzado de calle en la piscina

· Entrada de animales en la instalación.

· Comer, beber, y fumar , excepto en la zona de cafetería.

· El acceso  a la zona reservada a los bañistas a personas con enfermedades contagiosas.

· El acceso de acompañantes y/o espectadores, excepto en determinados actos programados. 

El uso de accesorios para la natación(tablas, aletas, burbujas, etc.), salvo en caso de menores de edad que no sepan nadar.

Saltar desde los poyetes y bordes de la piscina.

Juegos que molesten o pongan en peligro el normal desarrollo normal de las actividades.

El uso de accesorios para la natación(tablas, aletas, burbujas, etc.), salvo en caso de menores de edad que no sepan nadar, o que lo requieran determinadas actividades programadas o autorizadas por el centro.

El acceso de acompañantes y/o espectadores, excepto en las zonas y espacios específicamente señalados.

La temperatura del agua estará en torno a los 27º.

La temperatura ambiental estará entorno a los 29 y 31º

La humedad relativa entre el 65 y  80%

NORMAS DE APLICACIÓN PARA EL USO DE LA GIMNASIO DE LA INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL PATRONATO

· La capacidad máxima del gimnasio es de 25 personas

· El gimnasio solamente podrá ser usado por los usuarios de la instalación mayores de 16 años.

· Es obligatorio el uso de calzado deportivo específico para tal uso y en todo caso, ha de ser siempre de SUELA LISA.

· Las personas que pretendan hacer uso del gimnasio después de haber salido a correr, deberán cambiar el calzado, y utilizar el relacionado en el punto anterior .

· Para el uso de bicicletas es obligatorio disponer de una toalla o prenda similar, que impida la caída del sudor directamente en las mismas y en el suelo.

· El tiempo máximo de utilización de las bicicletas será de media hora.

· En caso de afluencia máxima, el tiempo de uso del gimnasio será de una hora.

NORMAS DE APLICACIÓN PARA EL USO DE LA SAUNA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL PATRONATO

· La capacidad máxima de la sauna es de 6 personas.

· El tiempo máximo de utilización será de una hora.

· La sauna solamente podrá ser usada por las personas mayores de 18 años.

· Será necesario reservar con anterioridad  la hora de uso de la misma.

· Queda anulada la reserva  en caso de no presentarse  transcurridos los 15 minutos siguientes a la hora reservada.

· Por razones higiénico sanitarias y de seguridad está terminantemente prohibido:

· Mantener la puerta de la sauna abierta.

· Usar, aceites, cremas corporales, tintes, etc., así como cualquier otro producto químico o natural que pueda ocasionar daños, o desperdicios dentro de la misma. O que pongan en peligro la seguridad de los usuarios.

· Verter agua en los quemadores.

· Subirse a las gradas de la sauna con las chanclas o zapatillas de agua.

· Es obligatorio el uso de zapatillas de agua o chanclas en la zona de taquillas, duchas y aseos, así como el uso de toalla para tumbarse o sentarse en las gradas y asientos.

	NOTA: 
	Tanto el Ayuntamiento como la Empresa adjudicataria de los Servicios, no se responsabilizarán de la pérdida, robo o deterioro de la ropa, calzado y objetos de valor que no hayan sido depositados y/o declarados en guardarropía. 


VIGENCIA


La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el BOPAP y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2011, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL Nº 33

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL VUELO, SUELO Y SUBSUELO DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL A FAVOR DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTRO.

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización privativa o por los aprovechamientos especiales constituidos en el vuelo, el suelo y el subsuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras, transportadoras, distribuidoras o comercializadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en esta ordenanza el disfrute de la utilización privativa genérica o del aprovechamiento especial constituido en el vuelo, el suelo y el subsuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras o prestadoras de servicios de suministros y telecomunicaciones (tanto si se prestan totalmente o parcialmente por una red fija) que resultan de interés general o afectan a la generalidad o a una parte importante del vecindario.

2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación de los servicios de suministro sea necesario utilizar una red que efectivamente ocupa, de forma exclusiva o parcialmente, el vuelo, el suelo y el subsuelo de las vías públicas municipales.

3. La tasa regulada en esta ordenanza es compatible con las cuantías o tarifas que, con carácter puntual o periódico, puedan acreditarse como consecuencia de la cesión de uso de infraestructuras destinadas específicamente o habilitadas por el Ayuntamiento para alojar redes de servicios.

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS.

1. Son sujetos pasivos de la tasa regulada por esta ordenanza las empresas explotadoras que aprovechen el dominio público local para la prestación de servicios de suministro de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones (para telefonía fija o telefonía móvil) y otros servicios análogos, así como también las empresas que explotan la red de comunicación interna mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, que dispongan o utilicen redes o instalaciones que transcurran por el dominio público local o que estén instaladas en él, tanto si son titulares de las redes correspondientes por las que realizan el suministro, como si solamente son titulares de derechos de uso, acceso o interconexión a las mismas.

2. También serán sujetos pasivos las empresas, entidades o administraciones que presten servicios o exploten una red de comunicación en el mercado de acuerdo con lo que prevé el párrafo 2.º del apartado 3 del artículo 7 de la ley 11/1998, de 24 de abril, general de telecomunicaciones.

3. Se considerarán empresas explotadoras las empresas transportadoras, distribuidoras y comercializadoras de estos servicios.

4. Se consideran prestados dentro del término municipal todos los servicios que, por su naturaleza, dependan o estén en relación con el aprovechamiento del vuelo, el suelo o el subsuelo de la vía pública, aunque el precio se pague en otro municipio.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

1. Responderán solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a las que se refieren los artículos 35 a 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades enumeradas en el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5. CUANTÍA

1. Régimen de cuantificación de la tasa por los servicios de telefonía móvil

1. Para determinar la cuantía de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de los servicios de telefonía móvil, en función de la red de telefonía fija útil para la telefonía móvil instalada en este municipio, el valor de referencia del suelo municipal, la delimitación individualizada de cada operador y su cuota de mercado en el municipio, se aplicará la fórmula de cálculo siguiente:

Cuota tributaria = TB x T x CE

En la que TB es la tarifa básica por año; T es el tiempo de duración de la utilización privativa o aprovechamiento especial, expresado en años o fracción trimestral de año (1, 0,25, 0,5 o 0,75, según se trate de todo el año o de 1, 2 o 3 trimestres, respectivamente); y CE es el coeficiente específico atribuible a cada operador según su cuota de mercado en el municipio.

2. La tarifa básica es de 86.860,43 EUR/año.

3. El coeficiente específico atribuible a cada operador se obtendrá a partir de la cuota total de mercado de telefonía móvil que le corresponda en el municipio, incluyendo todas sus modalidades, tanto de pospago como de prepago.

Si en el transcurso del procedimiento de liquidación correspondiente a cada ejercicio no se acreditan otros, podrán aplicarse los que resulten, para cada operador, del último informe anual publicado por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones desagregados por el municipio si constan en él, o los agregados por la provincia a la que éste pertenece, o por la Comunidad Autónoma o por el conjunto nacional total (En 2005: TELEFONICA MOVILES – 49,30%, VODAFONE ESPAÑA – 31,10, AMENA – 19,50), en su defecto.

2. Régimen de cuantificación por ingresos brutos derivados de la facturación

1. Los servicios de telefonía móvil quedan excluidos expresamente de este régimen de cuantificación de la tasa.

2. Para el resto de los sujetos pasivos determinados en el artículo 3 de esta ordenanza, sin excepción, la cuantía de esta tasa (tanto si el sujeto pasivo es propietario de la red que ocupa el suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías públicas, mediante el que se produce el disfrute del aprovechamiento especial del dominio público local, como si lo es únicamente de derechos de uso, de acceso o de interconexión a las mismas) es del 1,5 % de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal.

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación obtenida anualmente en el término municipal por parte de las empresas explotadoras de servicios de suministro los ingresos brutos imputables a cada entidad, obtenidos en el período mencionado por estas empresas como contraprestación por los servicios de suministros realizados a los usuarios, en el término municipal. Esto incluye, entre otros, los ingresos procedentes del alquiler, la puesta en marcha, la conservación, modificación, conexión, desconexión y sustitución de los contadores, equipos o instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios utilizados en la prestación de los servicios mencionados y, en general, todos aquellos ingresos que se tercien de la facturación realizada por los servicios resultantes de la actividad propia de las empresas suministradoras. También incluye los suministros prestados de forma gratuita a un tercero, los consumos propios y los no retribuidos con dinero, que deberán facturarse al precio medio de los análogos de su clase.

4. No tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los siguientes conceptos:

Los impuestos indirectos que graven los servicios prestados.

Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplica este régimen especial de cuantificación.

La cuantía de esta tasa que corresponda a Telefónica de España, SA se considera englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a la que se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la ley 15/1987, de 30 de julio, según la redacción establecida por la disposición adicional octava de la ley 39/1988, de 28 de diciembre.

La compensación a la que se refiere el apartado anterior no será, en ningún caso, de aplicación a las cuotas devengadas por las empresas participadas por Telefónica de España, SA, aunque lo sean íntegramente, que presten servicios de telecomunicaciones y que estén obligadas al pago de acuerdo con lo que establece el artículo 3.1 de la presente ordenanza.

El pago de la tasa, conforme a los criterios de cuantificación a los que se refiere este artículo, es

compatible con la exigibilidad de tasas por la prestación de servicios.

ARTÍCULO 6. DEVENGO

1. La obligación de pago de la tasa que regula esta ordenanza nace en los siguientes casos:

a) Cuando se trata de concesiones o de autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el momento de solicitar la licencia correspondiente.

b) Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de aprovechamientos que ya han sido autorizados y prorrogados, el primer día de cada uno de los períodos naturales que se señalan en el artículo siguiente.

c) En los supuestos en los que el aprovechamiento especial al que hace referencia el artículo 1 de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el momento en el que se ha iniciado dicho aprovechamiento. A estos efectos, se entiende que ha empezado el aprovechamiento en el momento en el que se inicia la prestación del servicio a los ciudadanos que lo solicitan.

2. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, el subsuelo o el vuelo de las vías públicas se prolongan a varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 7. GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. Régimen aplicable a los servicios de telefonía móvil

Para calcular el coeficiente específico atribuible a cada operador, los sujetos pasivos de la tasa regulada por esta ordenanza deberán presentar, antes del 30 de enero de cada año, una declaración acreditativa del número de usuarios por los que el sujeto pasivo opere en el término municipal, que incluirá tanto los servicios de pospago como los servicios de prepago.

La falta de declaración por parte de los interesados dentro del plazo indicado facultará al Ayuntamiento para proceder a la cuantificación de la tasa, en función de las cuotas de mercado respectivas de cada operador en el municipio.

El Ayuntamiento girará las liquidaciones oportunas, que serán ingresadas como se detalla en los apartados siguientes:

a) El pago de las tasas a las que se refiere esta ordenanza debe efectuarse de acuerdo con las liquidaciones trimestrales a cuenta de la liquidación definitiva. Dichas liquidaciones serán practicadas y notificadas a los sujetos pasivos por el Ayuntamiento.

b) El importe de cada liquidación trimestral equivalente al 25 % del importe total resultante de la liquidación a la que se refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al año inmediatamente anterior. 

c) El Ayuntamiento practicará las liquidaciones trimestrales y las notificará a los sujetos pasivos con el fin de que hagan efectivas sus deudas tributarias, en período voluntario de pago, dentro de los plazos de vencimiento siguientes:

1r vencimiento 31 de marzo

2.º vencimiento 30 de junio

3r vencimiento 30 de septiembre

4.º vencimiento 31 de diciembre

La liquidación definitiva debe ingresarse dentro del primer trimestre siguiente al año al que se refiere. El importe total se determina por la cuantía total resultante de la liquidación a la que se refiere el apartado 5.1 de esta ordenanza, referida al año inmediatamente anterior al de la liquidación. La cantidad que debe ingresarse es la diferencia entre aquél importe y los ingresos a cuenta efectuados en relación con el mismo ejercicio. En el caso de que haya saldo negativo, el exceso satisfecho al Ayuntamiento debe compensarse en el primer pago a cuenta o en los sucesivos.

2. Régimen aplicable a los ingresos brutos derivados de la facturación

Los sujetos pasivos de esta tasa por el régimen especial de cuantificación por ingresos brutos procedentes de la facturación deberán presentar trimestralmente al Ayuntamiento, la declaración correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados, desagregada por conceptos, de acuerdo con la normativa reguladora de cada sector, con el fin de que el Ayuntamiento pueda girar las liquidaciones correspondientes a los sujetos pasivos con el fin de que hagan efectivas sus deudas tributarias, en período voluntario de pago.

El importe se determina mediante la aplicación del porcentaje expresado en el artículo 5.2.2 de esta ordenanza a la cantidad de los ingresos brutos procedentes de la facturación acreditados por cada empresa con relación a dicho año. La cantidad que debe ingresarse es la diferencia entre aquél importe y los ingresos a cuenta efectuados con relación al mismo ejercicio. En el caso de que haya saldo negativo, el exceso satisfecho al Ayuntamiento debe compensarse en el primer pago a cuenta o en los sucesivos.

El Ayuntamiento podrá requerir al interesado cualquier otra documentación que, a juicio de los servicios municipales, pueda considerarse válida para la cuantificación de esta tasa.

Los servicios municipales procederán a la comprobación, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 55 y 115 de la Ley General Tributaria, y a la modificación, si procede, de la base imponible utilizada por el interesado o en la liquidación provisional, y practicará la liquidación definitiva correspondiente, que exigirá al sujeto pasivo, o le reintegrará, si es el caso, la cantidad que corresponda.

ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDADES DEL SUJETO PASIVO

1. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial provoquen la destrucción o el deterioro del dominio público local, el beneficiario, la persona o la entidad en cuestión se obligan a reintegrar el coste total de los gastos correspondientes de reconstrucción o de reparación y a depositar previamente su importe, sin perjuicio del pago de la tasa que corresponda.

2. Si los daños son irreparables, los sujetos mencionados indemnizarán al Ayuntamiento con una cantidad igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro efectivamente producido.

3. El Ayuntamiento no podrá, en ningún caso, condonar las indemnizaciones ni los reintegros a los que se refieren los dos apartados anteriores.

ARTÍCULO 9. FACULTADES DE INSPECCIÓN

La comprobación y la inspección de todos aquellos elementos que regula esta ordenanza, con el fin de cuantificar la tasa y realizar el pago, corresponden a los servicios de inspección propios de este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

Excepto lo que se establece concretamente en los artículos de la presente ordenanza, en lo que se refiere a la calificación de infracciones tributarias y a las sanciones que les correspondan en cada caso, habrá que atenerse a lo que dispone la Ley General Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL

En aquello no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las disposiciones que se dicten para su aplicación.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal será de aplicación a partir de 1 de enero del año 2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

ORDENANZA Nº 34

REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION DE LICENCIA PARA CORTA Y ARRASTRE DE MADERA

Art. 1.-

Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85, de 2 de abril y artículo58 de la Ley 39/1.988, de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este término municipal una tasa por otorgamiento de licencias para corta y  arrastre de madera por caminos públicos, procedente de la tala de montes públicos o privados del Concejo, que se regirá por las normas contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2.-

Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de la preceptiva licencia para la corta y arrastre de madera en general.

HECHO IMPONIBLE

Art. 3.-

La obligación de contribuir nace en el momento de formularse la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que se realice la corta o arrastre sin haberla obtenido.

SUJETO PASIVO

Art. 4.-

El sujeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica, beneficiaria de la concesión de la licencia.

Art. 5.-

Están obligados al pago, las personas naturales o jurídicas solicitantes de la respectiva licencia y los que ejecuten la corta o arrastre, cuando se hubiere procedido sin la preceptiva licencia. En todo caso y según los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria serán sustitutos del Contribuyente los contratistas de las labores de corta.

Art. 6.-

Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propietarios o poseedores, así como los arrendatarios, en su caso, de las fincas en que se realicen las cortas, siempre que hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tácita y sin abuso de derecho.

BASES

Art. 7.-

Se tomará como base de la presente exacción el número de metros cúbicos o su equivalente en Tm. de madera a cortar.

Art. 8.-

Para responder de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la corta o el transporte de la misma en caminos públicos, acuíferos, etc, se establece el depósito de una fianza para la que igualmente se tomará por base los m3 o Tm a extraer, que podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en derecho.

Art. 9.-

a) Por cada m3 o Tm. de madera cortada o a cortar de cualquier especie, se abonarán 0,41 €

b) Por cada m3 o Tm de madera cortada o a cortar se depositará una fianza, cuya cuantía se determinará por la Oficina Técnica Municipal en cada caso.

EXENCIONES

1.- Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, así como cualquier Mancomunidad u otra Entidad de la que forme parte este Municipio, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesasen a la seguridad y defensa nacional.

2.- Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

DESESTIMIENTO Y CADUCIDAD

Art. 11.-

1.- En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal sobre concesión de licencia, podrá renunciarse expresamente a ella, quedando entonces reducida la tasa en un 20% de lo que correspondería pagar, de haberse concedido dicha licencia.

2.- En caso de denegación de la licencia, no se devengará tasa alguna.

Art. 12.-

Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo para la terminación de la corta y arrastre, que será de 3 meses, cuando no se especifique, computándose dichos plazos a partir de las fechas hábiles para ello desde que se conceda la licencia.

Art. 13.-

Si las cortas y arrastres no estuvieran terminadas en las fechas de vencimiento del plazo establecido, las licencias se entenderán caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria. Si las cortas y arrastres se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar al pago de nuevos derechos. La caducidad de las licencias no da derecho al titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo que fuera por causa imputable al Ayuntamiento.

NORMAS DE GESTION

Art. 14.-

Los interesados acompañarán a la solicitud de licencia, la correspondiente autorización de la Consejería de Agricultura del Principado de Asturias, o su copia compulsada.

Art. 15.-

La exacción se considera devengada cuando nazca la obligación de contribuir, conforme al artículo 3º de esta Ordenanza.

Art. 16.-

Las cuotas devengadas se ingresarán en la Recaudación Municipal o en las Cuentas Bancarias habilitadas al efecto.

Art. 17.-

Las solicitudes podrán ser formuladas por el comprador, por el contratista o propietario, debiendo constar en todo caso el nombre, domicilio de éste y su conformidad cuando no sea él el solicitante, asimismo deberán hacerse constar:

- Nombre del monte de donde se extraiga la madera y localidad a la que pertenece,

acompañando croquis en el que se identifique claramente la finca objeto de corta.

- Especies y número de árboles de cada una.

- Número de metros cúbicos a extraer.

- Caminos y vías públicas a utilizar en el transporte, y longitud aproximada.

- Duración aproximada de los trabajos de corta y arrastre.

- Tipo y tonelaje de los vehículos a utilizar en el transporte.

- Fotocopia del DNI o CIF de la persona física o jurídica titular de la corta.

- Fotocopia de la autorización de corta expedida por la Consejería de Agricultura y Pesca del Principado de Asturias.

Art. 18.-

La fianza depositada será devuelta a petición del interesado, previa comprobación de los daños ocasionados, si los hubiere, en cuyo caso será requisito indispensable el abono de los mismos para proceder a la devolución.

Art. 19.-

En cuando a infracciones y penalidades, será de aplicación la Ley General Tributaria y demás normas legales concurrentes.

VIGENCIA

Art. 20.-

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 35

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO

DE RECOGIDA DE GANADO

ARTICULO 1.- Fundamento


El Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 20 del citado Texto Refundido, todo ello en relación con el artículo 15 de la Ley del Principado de Asturias 13/2002, de 31 de diciembre, establece la Tasa por la recogida de ganado incontrolado, de conformidad con las prescripciones de la presente Ordenanza Fiscal.


ARTICULO 2.- Hecho imponible


Constituye el hecho imponible de esta tasa la efectiva recogida por el Ayuntamiento de las cabezas de ganado incontrolado que vague libremente por el Municipio, bien porque dicha recogida haya sido instada, bien porque indirectamente haya sido provocada por las acciones u omisiones de los responsables del ganado incontrolado.


ARTICULO 3.- Sujetos pasivos


Son sujetos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del expediente, o prestación del servicio.


ARTICULO 4.- Cuota Tributaria

1. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de la aplicación de las siguientes tarifas:

	 
	2009

	A) APREHENSION DE GANADO BOVINO Y EQUINO:
	 

	a1) De más de un año de edad.
	42,45

	a2) De menos de un año de edad.
	24,50

	 
	 

	B) APREHENSION DE TODA CLASE DE GANADO OVINO, CAPRINO Y PORCINO.
	16,30

	 
	 

	C) MANUTENCION Y CUSTODIA DE GANADO BOVINO Y EQUINO:
	 

	c1) De más de un año de edad, al día por cada res.
	9,80

	c2) De menos de un año de edad, al día por cada res.
	4,90

	 
	 

	D) MANUTENCION Y CUSTODIA DE TODA CLASE DE GANADO OVINO, CAPRINO Y PORCINO, AL DIA POR RES
	3,15


Cuando el servicio tenga lugar entre las 20 y las 24 horas, las tarifas anteriores se incrementarán un 50% y si tiene lugar entre las 0 y las 8 horas de la mañana las tarifas se incrementarán en un 100%.

A estas tarifas se añadirán los costes correspondientes al transporte.

2. Cuando la recogida de ganado incontrolado lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

3. Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

ARTICULO 5.- Devengo

La tasa se devengará cuando se efectúe la recogida del ganado incontrolado.

Transcurrido un plazo de 8 días sin que el responsable o propietario del ganado lo reclame, se procederá a su subasta.

ARTICULO 6

Por el Ayuntamiento se practicará la liquidación que proceda por cada concepto.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio.

ARTICULO 7.- Infracciones y Defraudación

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como  las sanciones que puedan corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás disposiciones legales, sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

APROBACIÓN Y VIGENCIA


La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo el entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOPA y comenzará a aplicarse el 1 de enero de 2009, permaneciendo vigente, hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 36

TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE VEHÍCULOS ABANDONADOS EN LA VÍA PÚBLICA

I.- PRECEPTOS GENERALES


ART. 1.- El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida al Municipio de San Martín del Rey Aurelio – en su calidad de Administración Pública de carácter territorial – en los artículos 4.1. a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria y artículo 71 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

II.- EL HECHO IMPONIBLE.


ART.2.- 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal derivada de la retirada de vehículos abandonados en la vía pública y del depósito de los mismos en las instalaciones municipales de La Hullera, como consecuencia de encontrarse éstos en alguna de las situaciones enumeradas en el artículo 71.a de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial.

2. A tal efecto se presumirá abandonado el vehículo en la vía pública y procederá la retirada y su depósito en el lugar designado por el Ayuntamiento cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que haga imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de matriculación.

III. DEVENGO.


ART.3.- 1. La obligación de contribuir nacerá con la prestación del servicio.

2. Se entiende por retirada cuando el vehículo-carga se encuentre posicionado en la plataforma del vehículo grúa en su totalidad, y se esté en condiciones de iniciar el traslado al Depósito Municipal. 

IV. SUJETO PASIVO

ART. 4.- 1. Son obligados tributarios las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la citada Ley General Tributaria, titulares de los mencionados vehículos.

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas y Entidades recogidas en la Sección 3ª, capítulo II del Título II de la Ley General Tributaria.

3. Será responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que se recoge en la Sección 3ª, Capítulo II del Título II de la Ley General Tributaria.

V. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se determinará en función de las siguientes tarifas:

EPÍGRAFE 1.- RECOGIDA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA.


1º.- Para servicios urbanos (desplazamientos de menos de 10 kilómetros):

a) Hasta 2.500 kg: 25,55 euros.

b) Más de 2.500 kg: 28,32 euros.

2º.- Para salida de carretera (desplazamientos de más de 10 kilómetros):

a) Hasta 2.500 kg: 22,03 euros + 0,60 euros/Km.

b) Más de 2.500 kg: 24,43 euros + 0,67 euros/Km.

EPÍGRAFE 2.- DEPÓSITO DE VEHÍCULOS.

La tasa expresada en el epígrafe 1 se complementará con las cuotas correspondientes al depósito y guarda de los vehículos, a partir de pasadas las 24 primeras horas desde su ingreso en depósito, devengándose esta tasa por días de permanencia en el depósito:

Permanencia del vehículo en el depósito:

1º.- Por cada día o fracción hasta el 10º día: 1 euros, 2 euros y 3 euros, respectivamente, para motocicletas/ciclomotores, vehículos hasta 2.500 kg y vehículos de más de 2.500 kg.

2º.- Desde el 11º día hasta un mes, un pago total de 12 euros, 24 euros y 36 euros, respectivamente, para motocicletas/ciclomotores, vehículos hasta 2.500 kg y vehículos de más de 2.500 kg.

3º.- Desde uno a dos meses, un pago total de 24 euros, 36 euros y 48 euros, respectivamente, para motocicletas/ciclomotores, vehículos hasta 2.500 kg y vehículos de más de 2.500 kg.

4º.- De dos a tres meses, un pago total de 36 euros, 48 euros y 60 euros, respectivamente, para motocicletas/ciclomotores, vehículos hasta 2.500 kg y vehículos de más de 2.500 kg.

5º.- Más de tres meses, siempre que el vehículo no hubiere sido adjudicado a un gestor de residuos sólidos urbanos, un pago total de 48 euros, 60 euros y 72 euros, respectivamente, para motocicletas/ciclomotores, vehículos hasta 2.500 kg y vehículos de más de 2.500 kg.

VI. SUPUESTOS NO SUJETOS.

Quedan exentos del pago de estas tarifas los vehículos robados. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la aportación de copia de la denuncia presentada por sustracción.

VII. NORMAS DE GESTIÓN

1. Ningún vehículo retirado o depositado será devuelto a su reclamante legítimo, sin haber sido satisfecha previamente la Tasa liquidada con arreglo a la presente Ordenanza, sin perjuicio de su devolución si ulteriormente se declarase la improcedencia del cobro.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos, si transcurrieren más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública y asimismo aquellos vehículos que, aún teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier marca visible que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en un nuevo plazo de quince días retire el vehículo del depósito, advirtiéndole que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

3. La exacción de la Tasa que regula esta Ordenanza será compatible y, por tanto, no excluirá el pago de las sanciones o multas que procedieren por infracción simultánea de normas de circulación o de la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos.

4. Al carecer este Municipio de grúa, el servicio de grúa será prestado por los garajes/talleres que se determinen.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, no previstas en esta Ordenanza, se aplicarán las normas de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal regirá a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y se mantendrá en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 37

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION DE SERVICIOS DE COMEDORES ESCOLARES.

Art. 1º.- CONCEPTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDORES ESCOLARES, en los centros de educación primaria del concejo de Samartín del Rei Aurelio/San Martín del Rey Aurelio, de acuerdo con el Convenio suscrito entre este Ayuntamiento y el Principado de Asturias.

Art. 2º.- OBLIGADOS AL PAGO

Están obligados al pago de este precio público los padres, tutores o representantes legales de los alumnos que utilizan el servicio de comedores escolares. Cada curso escolar se formalizará una matrícula por parte de los usuarios del servicio de comedores escolares. Cabe la prestación eventual del servicio por un periodo fijo de cinco días mensuales.

Caso de haber lista de espera para el servicio de comedores escolares, y se tramite una baja, el titular que lo hace pasará al último puesto en la lista de espera, excepto que la baja haya sido solicitada por requerimiento médico o del responsable del Centro debidamente acreditados, en cuyo caso mantendrá la preferencia para el uso del servicio.

Art. 3º.- CUANTÍA

La cuantía de los precios públicos de esta Ordenanza será la siguiente:

CONCEPTO IMPORTE CURSO 10-11

A) Mensualidad comedor: 94,50.- Euros

B) Mensualidad septiembre y junio: 47,25.- Euros

C) Bono de cinco días: 23,63.- Euros

Art. 4.- NORMAS DE APLICACIÓN DE LA TARIFA

Para el pago del precio público se elaborará un padrón mensual.

Los importes contenidos en el art. 3ª están calculados sobre la base de un cómputo referido a la totalidad del periodo del curso en que se presta el servicio de comedor. En consecuencia son irreducibles, salvo que la prestación del servicio no se realice por causas imputables al Ayuntamiento, en cuyo caso se devolverá la parte correspondiente.

Art. 5.- LIQUIDACIÓN E INGRESO

La obligación de pago nace en el momento de la formalización de la matrícula del servicio de comedor escolar, con independencia de su real prestación. 

Cuando por causa no imputable al obligado al pago del precio, no se preste el servicio de comedor escolar, procederá la devolución del importe correspondiente.

Con carácter excepcional, a instancia del beneficiario del servicio, cuando por prescripción médica el/la usuario/a del comedor escolar no pueda hacer uso del servicio durante, al menos cinco días, previo informe de la Comisión de Educación, será abonado el coste de las correspondientes minutas alimenticias no consumidas.

Las bajas del servicio de comedor escolar deberán comunicarse al Ayuntamiento y surtirán efecto al mes siguiente de su comunicación.

El retraso en el pago de dos mensualidades determinará la pérdida de la plaza en el servicio de comedor escolar.

Las deudas de este precio público podrán exigirse por el procedimiento administrativo de apremio.

DISPOSICION FINAL.-


La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOPAP, permaneciendo vigente sin interrupción en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

156
1

[image: image1.wmf][image: image2.wmf] 

_1162892126.doc
[image: image1.png]






